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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla-Favorecer el enfoque 
diferencial y la interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 

OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 

MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla”. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $362,500.00 (trescientos sesenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para 
la ejecución del proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el enfoque diferencial y 
la interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG. Dicha situación se notificó a la entidad 
federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314332. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11,  
Oriente 2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento  
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el enfoque diferencial y la interculturalidad en 
las acciones implementadas en la DAVG, que permita dar cumplimiento a la medidas de prevención 
señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 
Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $362,500.00 (trescientos sesenta y dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), para las Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el enfoque diferencial y la 
interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG, del Estado de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075947866 

Cuenta Bancaria: 65507594786 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el 
enfoque diferencial y la interculturalidad en las acciones implementadas 
en la DAVG 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el enfoque diferencial y 
la interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen  
los Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará  
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - FAVORECER EL ENFOQUE DIFERENCIAL Y LA 

INTERCULTURALIDAD EN LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS EN LA DAVG QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Favorecer el enfoque 
diferencial y la interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG. 

■ Objeto: Generar el fortalecimiento en la implementación de las 45 medidas, a través del respeto 
y reconocimiento de la diversidad cultural. 

Descripción: Se realizarán 6 talleres para enlaces que brinden herramientas para aplicar un enfoque 
diferencial e intercultural en las acciones, los cuales sirvan para la implementación de las 45 medidas de la 
AVG, toda vez que no se puede generalizar la aplicación de las medidas sin tomar en cuenta los distintos 
escenarios sociales, culturales y económicos, por lo que se pretende capacitar tomando en cuenta el enfoque 
diferencial de los actores involucrados, así como, la interculturalidad, los cuales deben abordarse desde la 
perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos. Los dos primeros talleres estarán dirigidos a 
personas enlaces de las dependencias e instituciones y a los Municipios de la zona conurbada del Municipio 
de Puebla, los 4 restantes a las y los enlaces de las regiones municipales. 

Será la Secretaría de Gobernación, a través del área competente quien contrate a la Consultoría 
Especializada para que realice los talleres. De igual forma, es importante dotar de viáticos para que las y los 
enlaces puedan asistir a los talleres, por lo que se requiere cubrir los gastos de traslado al Municipio sede de 
cada Región. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

■ Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

■ Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos 

■ Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 
recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría de 
Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido 
soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la conclusión de cada bimestre; 
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o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo cual 
deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que se refleje 
el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 
federales aplicables. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: $362,500.00 (trescientos sesenta y dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

 Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

Se realizarán 6 talleres para servidoras y servidores públicos que brinden herramientas para aplicar un 
enfoque diferencial e intercultural en las acciones, los cuales sirvan para la implementación de las 45 medidas 
de la AVG, toda vez que no se puede generalizar la aplicación de las medidas sin tomar en cuenta los 
distintos escenarios sociales, culturales y económicos, por lo que se pretende capacitar tomando en cuenta el 
enfoque diferencial de los actores involucrados, así como, la interculturalidad, los cuales deben abordarse 
desde la perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos. Los dos primeros talleres estarán 
dirigidos a personas enlaces de las dependencias e instituciones y a los Municipios de la zona conurbada del 
Municipio de Puebla, los 4 restantes a las y los enlaces de las regiones municipales. 

Será la Secretaría de Gobernación, a través del área competente quien contrate a la Consultoría 
Especializada para que realice los talleres. De igual forma, es importante dotar de viáticos para que las y los 
enlaces puedan asistir a los talleres, por lo que se requiere cubrir los gastos de traslado al Municipio sede de 
cada Región. 

■ Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien 
la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Otros proyectos 
relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en las AVGM. 

■ Objetivo general: Fortalecer la implementación de las 45 medidas, a través del respeto y 
reconocimiento de la diversidad cultural. 

Objetivo específico: Brindar herramientas técnicas para la aplicación de un enfoque diferencial e 
intercultural en las acciones gubernamentales. 

Indicadores: 

1. Número de propuestas de servidoras y servidores públicos para implementar las medidas con un 
enfoque diferenciado 

2. Número de servidoras y servidores públicos que les fueron proporcionadas las herramientas técnicas 
en los talleres realizados. 
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Meta: Talleres para los enlaces 

■ Metodología: 

De acuerdo con Martínez (2005), existen visiones y alternativas para el trabajo orientadas a fomentar la 
autonomía y capacidad de agencia de los sujetos. Desde este enfoque metodológico, la participación se 
puede definir como una forma de facilitar el proceso de aprendizaje a partir de las necesidades de las y los 
participantes, considerando su experiencia y situaciones cotidianas, donde se reconoce a las personas que se 
apropian del proceso, generando aprendizajes significativos. 

Las principales técnicas y herramientas propuestas en esta medida son: Talleres participativos. 

Talleres Participativos: 

El taller, de acuerdo con Geilfus (2002), lo concebimos como una realidad integradora en donde se unen la 
teoría y la práctica como fuerza motriz del proceso pedagógico que posibilita la formación, formal o informal, 
de una manera significativa; esto implica el desarrollo de actividades específicas y sistemáticas para cumplir 
los objetivos del proceso de formación. Esta herramienta altamente dialógica es formada por cada uno de los 
participantes del taller, expresando su opinión y desafiando en conjunto problemas específicos. En los talleres 
participativos se busca emplear una metodología coherente con lo que se quiere construir, transmitir, de una 
manera lúdica, participativa, cooperativa, donde se fomenta la reflexión y la crítica. Las dinámicas propuestas 
son flexibles y se adaptan a las circunstancias cuidando el ritmo, la contención y el acompañamiento de las 
participantes del grupo. Además, permiten la creación de un ambiente de confianza, respeto, cooperación y 
comunicación, privilegiando la autoafirmación y consolidando el trabajo horizontal (Geilfus, 2002). 

■ Población beneficiaria: 

Este proyecto busca beneficiar a las mujeres y niñas rurales e indígenas de 31 municipios del estado de 
Puebla que cuentan con DAVG. 

■ Actores estratégicos: 

o Las instancias estatales y municipales responsables de brindar servicios de atención a mujeres 
en situación de violencia, y 

o Las instancias de estatales y municipales responsables de realizar acciones de prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

■ Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias dirigidas a abarcar los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad a 
los municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula de 
Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, 
Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador 
El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepatlaxco 
de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados en Sociología 
o Antropología Social, que tenga conocimientos en pueblos indígenas y diversidad cultural, perspectiva de 
género y Derechos Humanos, y de documentos que definan el funcionamiento de Instituto o Instancias 
Municipales de Mujeres; así como su presentación ante personas con poder de decisión. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en la realización de talleres, mesas de trabajo, 
diagnósticos, cartas descriptivas, estudio de políticas de igualdad y elaboración de propuestas con un enfoque 
diferencial y de interculturalidad que favorezcan la implementación de las 45 medidas de la DAVGM. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar los 
talleres, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo establecido, 
aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 
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● Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el 
presente Anexo Técnico. 

● Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 
sea devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en 
la materia. 

● Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 
subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 
documentación soporte. 

● Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

● Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 
especifica destinada al presente proyecto. 

● Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse 
con motivo del presente Anexo técnico. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de Puebla - Favorecer el enfoque diferencial y la interculturalidad en las acciones implementadas en la DAVG. 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
MONTO 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS 

1. La aplicación de 

cuestionarios Pre y 

post, sistematización y 

presentación de 

resultados. 

               

 

 

$90,000.00

2. Talleres para enlaces 

de Instituciones del 

Estado de Puebla, el 

municipio de Puebla y 

municipios conurbados. 

                

$31,500.00

3. Talleres para enlaces 

Municipales en las 

regiones del Estado. 

                

$106,000.00

4. Documento de 

buenas prácticas para 

la implementación de la 

interculturalidad con 

perspectiva de género 

en las medidas de la 

DAVG. 

                

$135,000.00

 TOTAL $362,500.00

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de agosto de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de 
manera urgente la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 
MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de manera urgente la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 de 
fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314333. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas y Administración la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11, Oriente 
2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento  
se publiquen 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de manera urgente la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que 
permita dar cumplimiento a las medidas de justicia señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las 
características y objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 



Lunes 23 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 17 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.), para las Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de manera urgente la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del 
Estado libre y soberano de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los  
siguientes datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075946472 

Cuenta Bancaria: 65507594647 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar 
de manera urgente la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de manera urgente la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen  
los Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a:  
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - XVII. INSTALAR DE MANERA URGENTE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 

SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XVII. Instalar de 
manera urgente la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

■ Objeto: Promover la instalación de manera urgente de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas en términos de lo señalado por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas a partir de la elaboración de los Lineamientos de Operación de la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas. 

Descripción: Se realizarán acciones coordinadas para la elaboración de los Lineamientos de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas a través de las mesas de trabajo con las dependencias competentes del 
Estado de Puebla para la atención del tema, personas expertas de la entidad federativa y de otras entidades 
federativas que han instalado la Comisiones Estatales de Búsqueda, así como quienes implementan el 
Protocolo Alba. 

Con base en lo anterior, se contará con elementos que permitan direccionar las acciones que en la materia 
en Estado de Puebla habrá de establecer con el fin de garantizar la búsqueda eficaz y oportuna de las 
mujeres, niñas y niños. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

■ Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

■ Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de 
los recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría 
de Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación 
inherente al Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con 
su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre; 
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o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad 
aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo 
cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que 
se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 
avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 
demás disposiciones federales aplicables. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobado por la CONAVIM: $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

Se realizarán acciones coordinadas para la elaboración de los Lineamientos de la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas a través de las mesas de trabajo con las dependencias competentes del Estado de 
Puebla para la atención del tema, personas expertas de la entidad federativa y de otras entidades federativas 
que han instalado la Comisiones Estatales de Búsqueda, así como quienes implementan el Protocolo Alba. 

Con base en lo anterior, se contará con elementos que permitan direccionar las acciones que en la materia 
en Estado de Puebla habrá de establecer con el fin de garantizar la búsqueda eficaz y oportuna de las 
mujeres, niñas y niños. 

Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien la 
propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Medida de Justicia XVII. “Instalar de 
manera urgente la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado por la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas”. 

Objetivo general: Elaborar los Lineamientos de Operación de la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas. 

Objetivo específico: Generar un intercambio de experiencias eficaces de búsqueda inmediata de 
personas, de manera específica de mujeres, niñas y niños, que permita la instalación urgente de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas. 

Indicadores: 

1. Nivel de convocatoria para el intercambio de experiencias; 

2. Proyecto de Lineamientos de operación de la Comisión Estatal de Busqueda, y 

3. Porcentaje de avance en la gestión para la instalación de la Comisión. 

Meta: Contar con los Lineamientos Operativos que favorezcan la Instalación urgente de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas. 

■ Metodología: 

De acuerdo con Martínez (2005), existen visiones y alternativas para el trabajo orientadas a fomentar la 
autonomía y capacidad de agencia de los sujetos. Desde este enfoque metodológico, la participación se 
puede definir como una forma de facilitar el proceso de aprendizaje a partir de las necesidades de las y los 
participantes, considerando su experiencia y situaciones cotidianas, donde se reconoce a las personas que se 
apropian del proceso, generando aprendizajes significativos. 
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Para abordar esta medida, la principal técnica y herramienta a emplearse son las mesas de trabajo. 

Las Mesas de trabajo tienen el propósito de articular una serie de medidas conjuntas para detectar 
necesidades, con metodología participativa, colocando actores y actoras diversas en un mismo lugar, para 
que reflexionen sobre un tema específico. 

Para esta medida son de suma importancia las mesas de trabajo, a fin de lograr un análisis de 
coordinación entre la Comisión Estatal de Búsqueda y el Protocolo Alba. 

En referidas mesas de trabajo se identificarán problemáticas comunes y se llevará a cabo un intercambio 
de información para la toma de decisiones. El propósito de éstas es articular una serie de medidas conjuntas 
para detectar necesidades, con metodología participativa, colocando actores y actoras diversas en un mismo 
lugar, para que reflexionen sobre un tema específico. Casi siempre se orienta a lograr acuerdos, en el sentido 
de que lo conversado modifique aquello que se está discutiendo entre las diferentes partes involucradas, por 
lo tanto, da lugar a la generación de diagnósticos y de análisis encaminados a la toma de decisiones 
articuladas a las necesidades reales de los integrantes que directamente las presentan. Dicho intercambio 
productivo de participación estratégica debe ser sistematizado desde el registro de sus integrantes hasta los 
compromisos acordados, para ser posteriormente integrados en un reporte. 

La “mesa” funcionará como un foro abierto, flexible y eficaz para la comunicación, el intercambio de 
experiencias, aplicación de herramientas metodológicas, pero especialmente para la gestión del desarrollo y 
su incidencia política. 

Así mismo, estarán conformadas por un moderador o moderadora y las y los participantes. Adicionalmente 
uno de ellos asumirá el papel de relator. 

El o la moderadora iniciará la mesa de trabajo presentando una ponencia introductoria que motiva a la 
discusión, y orienta a las personas participantes en el diálogo con las exposiciones allí presentadas. 

Una vez que se realice la introducción, se invitará a quienes participan a exponer los temas de su interés. 
Posteriormente se da paso a las preguntas, al intercambio de conocimientos y se plantearán las propuestas 
que se consideren pertinentes frente al tema. Finalmente se construirán las recomendaciones de la mesa. 

Al final de la jornada las recomendaciones de las mesas de trabajo serán socializadas y luego incluidas en 
un documento que integre los productos del trabajo y del análisis técnico normativo. Las mesas de trabajo 
desarrollarán sus temas específicos con un enfoque diferencial de manera transversal. Tanto las exposiciones 
como el diálogo en las mesas se realizarán contemplando perspectiva de género y un análisis jurídico y la 
coordinación institucional. 

■ Población beneficiaria: 

Víctimas directas e indirectas de desaparición de personas en el Estado de Puebla. 

■ Actores estratégicos: 

o Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla 

o Autoridades que integraran la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas. 

o Personas de instituciones, expertas de la entidad federativa y de otras entidades federativas que 
compartan su experiencia. 

■ Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias que busquen abarcar los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad 
a los municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula 
de Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, 
Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, 
Palmar de Bravo, Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro 
Cholula, San Salvador El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco 
de López, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de 
Benito Juárez, Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados en Leyes o 
Psicología, que tenga conocimientos en perspectiva de género, Derechos Humanos, protocolos de búsqueda. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en la realización de talleres, mesas de trabajo, 
diagnósticos, generación de lineamientos, protocolos y otros documentos. 
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9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar los 
talleres, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo establecido, 
aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 

● Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el 
presente Anexo Técnico. 

● Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 
sea devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en 
la materia. 

● Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 
subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 
documentación soporte. 

● Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

● Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 
especifica destinada al presente proyecto. 

● Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse 
con motivo del presente Anexo técnico. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de Puebla - XVII. Instalar de manera urgente la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en términos de lo señalado 

por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas. 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS  

Mesas de trabajo para 

la construcción de los 

Lineamientos 

Operativos de la 

Comisión Estatal de 

Búsqueda de Personas 

y sistematización de la 

información obtenida.  

                

$120,000.00 

Lineamientos 

Operativos de la 

Comisión Estatal de 

Búsqueda de 

Personas. 

                

$120,000.00 

 TOTAL $240,000.00

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a once de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María Candelaria Ochoa 
Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla Prieto.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la Instancia Estatal 
Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla-XI.- Capacitar a las y los 
servidores públicos, en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis 
en la cometida contra las mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la problemática y alcances de 
los tipos contenidos en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para cumplir con sus obligaciones relacionadas 
a brindar información y ser garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación científica y el 
intercambio de experiencias entre las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, 
psicológica y social) a las víctimas de estos delitos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 
MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $201,000.00 (doscientos un mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y los servidores públicos, en 
materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la cometida 
contra las mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la problemática y alcances de los tipos 
contenidos en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para cumplir con sus obligaciones relacionadas a 
brindar información y ser garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación científica y el 
intercambio de experiencias entra las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, 
psicológica y social) a las víctimas de estos delitos. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante 
el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314335. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas y Administración la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11, Oriente 
2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento  
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y los servidores públicos, en materia 
de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la cometida contra las 
mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la problemática y alcances de los tipos contenidos 
en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para cumplir con sus obligaciones relacionadas a brindar 
información y ser garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación científica y el intercambio 
de experiencias entra las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, psicológica y 
social) a las víctimas de estos delitos, que permita dar cumplimiento a la medidas de justicia señaladas en la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. Dicho proyecto se 
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realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento 
jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades lo 
que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $201,000.00 (doscientos un mil pesos 00/100 M.N.), para 
las Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y los servidores públicos, en materia de prevención, 
sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la cometida contra las mujeres y las 
niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la problemática y alcances de los tipos contenidos en la Ley en 
materia, dotarlos de herramientas para cumplir con sus obligaciones relacionadas a brindar información y ser 
garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación científica y el intercambio de experiencias 
entra las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, psicológica y social) a las víctimas 
de estos delitos, del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075943268 

Cuenta Bancaria: 65507594326 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar 
a las y los servidores públicos, en materia de prevención, sanción y 
erradicación de la trata de personas. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y los servidores 
públicos, en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial 
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énfasis en la cometida contra las mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la 
problemática y alcances de los tipos contenidos en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para 
cumplir con sus obligaciones relacionadas a brindar información y ser garantes de los Derechos 
Humanos, y promover una investigación científica y el intercambio de experiencias entra las 
autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, psicológica y social) a las víctimas 
de estos delitos. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 
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En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen  
los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - XI.-CAPACITAR A LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS CON 

ESPECIAL ÉNFASIS EN LA COMETIDA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS CON LA FINALIDAD DE 

SENSIBILIZARLOS SOBRE LA PROBLEMÁTICA Y ALCANCES DE LOS TIPOS CONTENIDOS EN LA LEY EN 

MATERIA, DOTARLOS DE HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES RELACIONADAS A 

BRINDAR INFORMACIÓN Y SER GARANTES DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y PROMOVER UNA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRA LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS A FIN DE 

LOGRAR LA ATENCIÓN INTEGRAL (FÍSICA, PSICOLÓGICA Y SOCIAL) A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y 
los servidores públicos, en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas 
con especial énfasis en la cometida contra las mujeres y las niñas con la finalidad de 
sensibilizarlos sobre la problemática y alcances de los tipos contenidos en la Ley en materia, 
dotarlos de herramientas para cumplir con sus obligaciones relacionadas a brindar información y 
ser garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación científica y el intercambio 
de experiencias entra las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, 
psicológica y social) a las víctimas de estos delitos. 

■ Objeto: Brindar herramientas a las y los funcionarios públicos para enfrentar la trata de 
personas con énfasis en las niñas y las mujeres, así como dotarlos de recursos de tipo 
normativo y práctico que les permita cumplir con sus obligaciones relativas a proteger, respetar y 
garantizar los Derechos Humanos. 

■ Descripción: Capacitar a las y los servidores públicos encargados de atender, investigar y 
sancionar la trata de personas, conforme la estrategia estatal en la materia, así como en 
estándares internacionales de Derechos Humanos, normatividad nacional y local con el fin de 
dotarlos de herramientas para intervenir acertadamente, desde la perspectiva de género y el 
enfoque de Derechos Humanos ante la comisión del delito de trata, así como en la atención que 
se brinda a las víctimas. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

■ Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

■ Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de 
los recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 
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o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 

obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 

presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría 

de Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación 

inherente al Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con 

su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre; 

o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 

aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad 

aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 

lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo 

cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que 

se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 

avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 

demás disposiciones federales aplicables. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobado por la CONAVIM: $201,000.00 (doscientos un mil pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 

Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

Capacitar a las y los servidores públicos encargados de atender, investigar y sancionar la trata de 

personas, conforme la estrategia estatal en la materia, así como en estándares internacionales de 

Derechos Humanos, normatividad nacional y local con el fin de dotarlos de herramientas para 

intervenir acertadamente, desde la perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos ante la 

comisión del delito de trata, así como en la atención que se brinda a las víctimas, los temas a 

desarrollar son: 

o Estándares internacionales de Derechos Humanos en materia de trata de personas. 

o Perspectiva de género. 

o Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos y su reglamento. 

o Ley para Prevenir y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en el Estado de Puebla. 

o Protocolo Palermo y todos aquellos tratados y convenciones vinculantes para prevenir, 

sancionar y erradicar este delito. 

o El tipo penal de trata de personas. 

o Los factores de vulnerabilidad de las víctimas atendiendo a sus características y necesidades. 
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Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien la 

propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Medida de Justicia XVII “Capacitar a 

las y los servidores públicos, en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con 

especial énfasis en la cometida contra las mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la 

problemática y alcances de los tipos contenidos en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para cumplir 

con sus obligaciones relacionadas a brindar información y ser garantes de los Derechos Humanos, y 

promover una investigación científica y el intercambio de experiencias entra las autoridades involucradas a fin 

de lograr la atención integral (física, psicológica y social) a las víctimas de estos delitos”. 

Objetivo general: Capacitar a las y los servidores públicos para brindarles herramientas que les permitan 

enfrentar la trata de personas con énfasis en las niñas, los niños y las mujeres. De este modo, se les 

ofrecerán recursos de tipo normativo y práctico que les permita cumplir con sus obligaciones relativas a 

proteger, respetar y garantizar los Derechos Humanos, de manera específica ante la trata de personas con 

énfasis en niñas, niños y mujeres. 

Objetivo específico 1: Diseñar un programa de capacitación para servidoras y servidores públicos en 

materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la que 

involucra a mujeres, niñas y niños, con perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos. 

Indicadores: 

1. Proyecto de implementación del Programa de Capacitación; 

2. Análisis de perfiles del personal a ser capacitado 

Meta: Programa de capacitación. 

Objetivo específico 2: Implementar el programa de capacitación para funcionarias y funcionarios públicos 

en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la que 

involucra a mujeres, niñas y niños, con perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos. 

Indicadores: 

1. Número de servidoras y servidores públicos capacitados. 

2. Porcentaje de asistencia a las capacitaciones. 

Meta: Llevar a cabo ochenta horas de capacitaciones a funcionariado público. 

Objetivo específico 3: Evaluar el programa de capacitación para funcionarias y funcionarios públicos, en 

materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la trata de personas con especial énfasis en la que 

involucra a mujeres, niñas y niños, con perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos. 

Indicadores: 

1. Porcentaje de evaluación aprobatoria del curso. 

2. Porcentaje de satisfacción con el curso. 

3. Porcentaje de satisfacción con contenidos de aplicación a las actividades profesionales. 

Meta: Una evaluación del curso. 

■ Metodología: 

De acuerdo con Martínez (2005), existen visiones y alternativas para el trabajo orientadas a fomentar la 

autonomía y capacidad de agencia de los sujetos. Desde este enfoque metodológico, la participación se 

puede definir como una forma de facilitar el proceso de aprendizaje a partir de las necesidades de las y los 

participantes, considerando su experiencia y situaciones cotidianas, donde se reconoce a las personas que se 

apropian del proceso, generando aprendizajes significativos. 

Las principales técnicas y herramientas propuestas en esta medida son: Talleres participativos y mesas de 

trabajo, así como el análisis y sistematización de la información cualitativa. 
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Talleres Participativos 

El taller, de acuerdo con Geilfus (2002), lo concebimos como una realidad integradora en donde se unen la 
teoría y la práctica como fuerza motriz del proceso pedagógico que posibilita la formación, formal o informal, 
de una manera significativa; esto implica el desarrollo de actividades específicas y sistemáticas para cumplir 
los objetivos del proceso de formación. Esta herramienta altamente dialógica es formada por cada uno de los 
participantes del taller, expresando su opinión y desafiando en conjunto problemas específicos. En los talleres 
participativos se busca emplear una metodología coherente con lo que se quiere construir, transmitir, de una 
manera lúdica, participativa, cooperativa, donde se fomenta la reflexión y la crítica. Las dinámicas propuestas 
son flexibles y se adaptan a las circunstancias cuidando el ritmo, la contención y el acompañamiento de las 
participantes del grupo. Además, permiten la creación de un ambiente de confianza, respeto, cooperación y 
comunicación, privilegiando la autoafirmación y consolidando el trabajo horizontal (Geilfus, 2002). 

Mesas de trabajo 

Las Mesas de trabajo tienen el propósito de articular una serie de medidas conjuntas para detectar 
necesidades, con metodología participativa, colocando actores y actoras diversas en un mismo lugar, para 
que reflexionen sobre un tema específico. Casi siempre se orienta a lograr acuerdos, en el sentido de que lo 
conversado modifique aquello que se está discutiendo entre las diferentes partes involucradas. Por lo tanto, 
da lugar a la generación de diagnósticos y de análisis encaminados a la toma de decisiones articuladas a las 
necesidades reales de los integrantes que directamente las presentan. Dicho intercambio productivo de 
participación estratégica debe ser sistematizado desde el registro de sus integrantes hasta los compromisos 
acordados, para ser posteriormente integrados en un reporte. 

■ Población beneficiaria: 

o Mujeres y niñas víctimas en potencia de la trata que son atendidas por la FGE. 

o Funcionarias y funcionarios públicos de la FGE y de SSP. 

Actores estratégicos: 

o La Fiscalía General del Estado; 

o La Unidad de Investigación Especializada en Trata de Personas de la Fiscalía de Secuestro y 
Delitos de Alto Impacto; 

o La Fiscalía de Secuestro y Delitos de Alto Impacto; 

o La Unidad de Investigación de Delitos Sexuales; 

o La Fiscalía de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; 

o La Secretaría de Seguridad Pública, y 

o La Subsecretaría de Asuntos Indígenas 

■ Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias que abraquen los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad a los 
municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula de 
Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, 
Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador 
El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepatlaxco 
de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados y 
actualizados en materia psicológica, Leyes, conocimiento de Tratados Internacionales en la materia, estudios 
de perspectiva de género y Derechos Humanos. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en desarrollo de metodología de capacitación, 
capacitación a servidores públicos en matería de prevención, atención, investigación y sanción de la trata  
de personas. 
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9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar los 
talleres, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo establecido, 
aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 

● Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el 
presente Anexo Técnico. 

● Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 
sea devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en 
la materia. 

● Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 
subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 
documentación soporte. 

● Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

● Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 
especifica destinada al presente proyecto. 

● Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse 
con motivo del presente Anexo técnico. 

10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de Puebla - XI.-Capacitar a las y los servidores públicos, en materia de prevención, sanción y erradicación de la trata de 

personas con especial énfasis en la cometida contra las mujeres y las niñas con la finalidad de sensibilizarlos sobre la 

problemática y alcances de los tipos contenidos en la Ley en materia, dotarlos de herramientas para cumplir con sus 

obligaciones relacionadas a brindar información y ser garantes de los Derechos Humanos, y promover una investigación 

científica y el intercambio de experiencias entra las autoridades involucradas a fin de lograr la atención integral (física, 

psicológica y social) a las víctimas de estos delitos. 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS  

Integrar un programa 

con una metodología 

para el desarrollo de la 

capacitación. 

                

$40,000.00 

Capacitar a 

funcionariado público 

de distintas 

dependencias en 

cuatro ámbitos: 

prevención, atención, 

investigación y sanción 

                

$140,000.00 

Integración del informe 

final de la 

capacitación. 

                

$21,000.00 

 TOTAL $201,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla-X. Diseñar una política 
transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que contemple medidas diferenciadas, en 
atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las mujeres y niñas, y vincular 
las acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de 
personas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 
MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar una política transversal de prevención, 
sanción y erradicación de la trata de personas que contemple medidas diferenciadas, en atención a las 
razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las mujeres y niñas, y vincular las 
acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de 
personas. Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 
de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314336. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 



Lunes 23 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 41 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas y Administración la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11,  
Oriente 2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento  
se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar una política transversal de prevención, sanción 
y erradicación de la trata de personas que contemple medidas diferenciadas, en atención a las razones que 
favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las mujeres y niñas, y vincular las acciones con la 
Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas, que 
permita dar cumplimiento a la medidas de justicia señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo 
especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las 
características y objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $350,000.00 (trecientos cincuenta mil pesos  
00/100 M.N.), para el proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar una política 
transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que contemple medidas 
diferenciadas, en atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las 
mujeres y niñas, y vincular las acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de trata de personas, del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes 
datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075942188 

Cuenta Bancaria: 65507594218 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar 
una política transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de 
personas.  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar una política transversal 
de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que contemple medidas diferenciadas, 
en atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las mujeres 
y niñas, y vincular las acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de trata de personas. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 
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k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen  
los Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan  
a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - X. DISEÑAR UNA POLÍTICA TRANSVERSAL DE 

PREVENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS QUE CONTEMPLE MEDIDAS 

DIFERENCIADAS, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES QUE FAVORECEN Y PERPETÚAN LA COMISIÓN DE ILÍCITOS 

EN CONTRA DE LAS MUJERES Y NIÑAS, Y VINCULAR LAS ACCIONES CON LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

■ Nombre o denominación: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - X. Diseñar una 
política transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que contemple 
medidas diferenciadas, en atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de 
ilícitos en contra de las mujeres y niñas, y vincular las acciones con la Comisión Intersecretarial 
para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas. 

■ Objeto: Realizar un programa Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Trata de Personas en contra de mujeres, niñas y niños a partir de un análisis situacional sobre la 
trata de personas. 

 Descripción: Se propone el diseño de un programa para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar los delitos en materia de trata cometidos en contra de mujeres, niñas y niños en el 
Estado de Puebla que considere las condiciones urbanas, rurales e indígenas de los municipios 
que cuente con procesos educativos formales y no formales, así como procesos de reeducación 
dirigidos a disminuir las causas que detonan la trata de personas en el Estado de Puebla. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

■ Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

■ Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

■ Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

■ Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de 
los recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría 
de Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación 
inherente al Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con 
su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre; 
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o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las  
acciones aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la 
normatividad aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo 
cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que 

se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 
avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 
demás disposiciones federales aplicables. 

4. Monto aprobado: 

■ Cantidad aprobada por la CONAVIM: $350,000.00 (trecientos cincuenta mil pesos  

00/100 M.N.) 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019  

7. Descripción del proyecto: 

La trata de personas es una forma contemporánea de esclavitud y transgrede los Derechos Humanos de 
las personas. Se debe considerar la trata como el proceso que implica la captación, el transporte, el traslado, 
la acogida o recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, con fines de explotación, de acuerdo al “Protocolo de Palermo”. 

Los grupos que se encuentran en mayor riesgo de la trata de personas son las mujeres, niñas, niños, 
indígenas, y es necesario el trabajo colaborativo de las instituciones públicas, a nivel federal, estatal, 
municipal y de la Sociedad Civil para atender de manera efectiva tal fenómeno. De manera específica, es 
también una de las 45 medidas a atender en el Estado de Puebla, derivado de la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres. 

A partir de la ratificación de México en el 2003 del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, especialmente mujeres, niñas y niños, que contempla la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada, también denominado “Protocolo de Palermo”, se ha logrado un marco que 
hace posible el abordaje de la trata de personas en México. Sin embargo, los retos siguen siendo muchos en 

términos de coordinación e institucionalización de políticas públicas y la escasez de información respecto a la 
trata de personas y sus modalidades. 

Por lo tanto, la complejidad de las diferentes modalidades de la trata de personas y la vulnerabilidad de las 
víctimas, obligan al Estado a asumir un papel activo e integrador que involucre a todos sus actores contra la 
trata, donde la transversalidad de las políticas se convierta en una tarea medular para mejorar la eficacia en el 

combate contra este delito. 

A pesar de que en el Estado de Puebla existen avances para combatir la trata de personas como la 
Unidad de Investigaciones Especializada en Trata de Personas, hay áreas de oportunidad que, de ser 
consideradas, repercutirán positivamente en garantizar una vida libre de violencia para las mujeres en Puebla. 
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En tal sentido, además de la actualización del protocolo para investigar ese tipo de hechos y de los 
mecanismos para indagar la desaparición de mujeres, niñas y niños, vinculado a la explotación sexual, deben 
considerarse en la atención al fenómeno los contextos específicos en los que se dan los hechos. 

Es importante considerar, por ejemplo, la colindancia de los Estados de Puebla y Tlaxcala, espacio 
geográfico conocido como el corredor de trata Puebla-Tlaxcala. El último Estado ha sido identificado como el 
epicentro de trata con fines de explotación sexual a nivel internacional. Por otro lado, no es la única zona 
donde se presenta el fenómeno de la captación de mujeres y niñas, por lo que la estrategia que se diseñe 
deberá considerar necesariamente las regiones del Estado, la Sierra Norte, la Sierra Nororiental, la región de 
Tehuacán y Sierra Negra, la Mixteca y el centro de la Entidad. 

La estrategia deberá considerar la normativa existente, como el Protocolo de Atención, Reacción y 
Coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales en caso de extravío de mujeres y niñas 
mejor conocido como Protocolo Alba, cuyo objetivo es llevar a cabo la búsqueda inmediata, para la 
localización de mujeres, niñas y niños desaparecidos, a fin de proteger su vida, libertad personal e integridad 
mediante un plan de atención y coordinación entre los tres niveles de gobierno, involucrando a medios de 
comunicación y Sociedad Civil. 

Crear una política pública transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata que no solo 
involucre a dependencias competentes. 

Además deberán considerarse estándares internacionales de Derechos Humanos, como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do 
Para” que en su artículo 3 especifica que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado, así como en su artículo 4 donde establece que toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los Derechos Humanos y a las libertades consagradas 
por los instrumentos regionales e internacionales sobre Derechos Humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros: a. El derecho a que se respete su vida b. El derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral c. El derecho a la libertad y a la seguridad personal d. El derecho a no ser sometida  
a torturas. 

Se hace indispensable diseñar una política transversal para prevenir, sancionar y erradicar los delitos  
en materia de trata de personas en el Estado de Puebla que considere las condiciones urbanas, rurales e 
indígenas de los municipios y que cuente con procesos educativos formales y no formales, así como procesos 
de reeducación dirigidos a disminuir las causas que detonan la trata en la Entidad. Con este proyecto se 
busca establecer una coordinación con la Comisión Intersecretarial, así como con las organizaciones de la 
Sociedad Civil. De igual modo, se espera que la estrategia de seguimiento se realice a través del monitoreo 
de las actividades y su evaluación por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito y  
Derechos Humanos. 

Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien la 
propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Modelo No. 5 Otros Proyectos 
relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la DAVGM. - Medida de 
Justicia X “Diseñar una política transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que 
contemple medidas diferenciadas, en atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos 
en contra de las mujeres y niñas, y vincular las acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, 
sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas”. 

Objetivo general: Realizar un programa Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Trata de Personas en contra de mujeres, niñas y niños a partir de un análisis situacional sobre la trata  
de personas. 

Objetivo específico 1: Elaborar un diagnóstico documental sobre la trata de personas. 

Indicadores: 

1. El Análisis de documentos nacionales e internacionales especializados en materia de trata con 
fines de explotación sexual de mujeres, niñas y niños, y 

2. Un documento para la revisión del diagnóstico documental de trata de personas. 
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Meta: Un Diagnóstico documental con enfoque de género y de derechos humanos. 

Objetivo específico 2: Elaborar el Programa Estatal de referencia, con fundamento en estándares 

internacionales de Derechos Humanos y el marco jurídico nacional y estatal. 

Indicadores: 

1. Número de Objetivos, líneas de acción y estrategias contenidas en el Programa Estatal; 

2. Número de reuniones realizadas con las autoridades responsables de la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la trata de personas en el Estado de Puebla. 

Meta: El programa Estatal 

■ Metodología: 

De acuerdo con Martínez (2005), existen visiones y alternativas para el trabajo orientadas a fomentar la 

autonomía y capacidad de agencia de los sujetos. Desde este enfoque metodológico, la participación se 

puede definir como una forma de facilitar el proceso de aprendizaje a partir de las necesidades de las y los 

participantes, considerando su experiencia y situaciones cotidianas, donde se reconoce a las personas que se 

apropian del proceso, generando aprendizajes significativos. 

Las principales técnicas y herramientas propuestas en esta medida son: los diagnósticos, mesas de 

trabajo, así como el análisis y sistematización de la información cualitativa. 

Diagnóstico Participativo 

El diagnóstico participativo, permite la comprensión de procesos mediante el intercambio de saberes y 

recolección de información; se identifican las necesidades y los problemas que afectan el desarrollo o 

potenciación de sus capacidades para la construcción de posibles soluciones o vías de acción. El diagnóstico 

participativo es un proceso que contribuye a conocer mejor la realidad y los mapas mentales de los sujetos de 

la investigación, permitiendo comprender la situación problemática, establecer prioridades, identificar 

alternativas construidas hasta ahora de la situación observada e identificar fortalezas y debilidades, 

impulsando el trabajo propositivo en equipo (Geilfus, 2002). 

Mesas de trabajo 

Las Mesas de trabajo tienen el propósito de articular una serie de medidas conjuntas para detectar 

necesidades, con metodología participativa, colocando actores y actoras diversas en un mismo lugar, para 

que reflexionen sobre un tema específico. Casi siempre se orienta a lograr acuerdos, en el sentido de que lo 

conversado modifique aquello que se está discutiendo entre las diferentes partes involucradas. Por lo tanto, 

da lugar a la generación de diagnósticos y de análisis encaminados a la toma de decisiones articuladas a las 

necesidades reales de los integrantes que directamente las presentan. Dicho intercambio productivo de 

participación estratégica debe ser sistematizado desde el registro de sus integrantes hasta los compromisos 

acordados, para ser posteriormente integrados en un reporte. 

Investigación documental 

La investigación documental está basada en el análisis de textos y puede ser de tipo predictivo, descriptivo 

o de modificación, con distintas técnicas, tipos de registro de información y de codificación de los datos. Así 

mismo, el análisis de contenido puede ser cualitativo, cuantitativo o mixto, directo o indirecto. Con la 

teorización se busca clarificar el tema a investigar y encontrar respuestas explicativas a las preguntas 

generadas previa o simultáneamente a la recopilación de información retrospectiva. Para ello, se debe basar 

en métodos de búsqueda, procesamiento y almacenamiento del contenido de documentos para la posterior 

presentación sistemática y argumentada de la nueva información generada con lo recopilado. 

■ Población beneficiaria: 

1. Mujeres, niñas y niños y personas en riesgo de ser víctimas de trata de personas en el Estado 

de Puebla, y 

2. Víctimas directas e indirectas del delito de trata de personas del Estado de Puebla. 
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■ Actores estratégicos: 

o Fiscalía General del Estado. 

o Secretaría de Seguridad Pública. 

o Sistema Estatal DIF 

o Secretaría de Igualdad Sustantiva 

o Secretaría de Infraestructura y Movilidad 

o Secretaría de Turismo 

■ Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias que abraquen los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad a los 

municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula de 

Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, 

Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, 

Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador 

El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepatlaxco 

de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, 

Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados y 

actualizados en materia psicológica, Leyes, conocimiento de Tratados Internacionales en la materia, estudios 

de perspectiva de género y Derechos Humanos. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en el análisis y examinación de leyes, diagnósticos 

diferenciales, elaboración de programas de atención y diseño de políticas públicas. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 

la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar las 

mesas de trabajo, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo 

establecido, aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 

● Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el 

presente Anexo Técnico. 

● Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 

sea devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en 

la materia. 

● Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 

subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 

documentación soporte. 

● Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

● Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 

especifica destinada al presente proyecto. 

● Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse 

con motivo del presente Anexo técnico. 

Adicionalmente, se realizarán las gestiones de espacios físicos, convocatorias, emisión de invitaciones, 

oficios, y todo lo requerido para la elaboración del diagnóstico y del programa 
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10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de Puebla - X. Diseñar una política transversal de prevención, sanción y erradicación de la trata de personas que 

contemple medidas diferenciadas, en atención a las razones que favorecen y perpetúan la comisión de ilícitos en contra de las 

mujeres y niñas, y vincular las acciones con la Comisión Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de trata de personas. 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS  

Realización del 

diagnóstico documental 

diferenciado de trata por 

regiones, zona rural, 

indígena y urbana. 

                

$100,000.00

Presentación del 

diagnóstico en una 

reunión informativa con la 

Comisión Intersecretarial 

para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de 

Personas, dependencias 

competentes y 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil expertas en 

el tema, con el objetivo de 

una revisión crítica y 

propositiva que brinde 

contenidos para el diseño 

del Programa Estatal. 

                

$3,000.00

Elaboración del Programa 

Estatal de Prevención, 

Atención, Sanción y 

Erradicación de la Trata de 

Personas en contra de 

mujeres, niñas y niños de 

Puebla con fines de 

explotación sexual, el cual 

deberá tener como base el 

diagnóstico realizado, así 

como considerar procesos 

educativos formales, no 

formales y procesos de 

reeducación dirigidos a 

disminuir las causas que 

detonan la trata en la 

Entidad. 

                

$147,000.00

Integrar un informe de 

integración de 

recomendaciones y 

efectuar los cambios 

pertinentes. 

                

$100,000.00

 TOTAL $350,000.00

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostal Leche y Miel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. TOMÁS OSCAR PEREA OLVERA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTAL 

LECHE Y MIEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTAL LECHE Y MIEL, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Circunvalación Sur Número 5, Tenextepango, Municipio de Villa de Ayala, Estado de 

Morelos, Código Postal 62725. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle 

Circunvalación Sur Número 5, Tenextepango, Municipio de Villa de Ayala, Estado de Morelos, Código Postal 

62725, manifestado como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Tomás Oscar Perea Olvera y/o Pedro García Téllez. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Tomás Oscar Perea Olvera, Presidente; 

Manuel Mitra Yañez, Vicepresidente; Oscar Perea Armas, Secretario; José Antonio Sánchez Moreno, 

Tesorero; y Edilguir Correa Damas, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Tomás Oscar Perea Olvera, Manuel Mitra Yañez, José Antonio Sánchez Moreno, 

Edilguir Correa Damas y Pedro Reyes Tolentino. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de sequía severa ocurrida del 1 de mayo al 30 de 
noviembre de 2019 en 9 municipios del Estado de Quintana Roo y del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 
2019 en 1 municipio de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6, fracción II, inciso g, 7, 8, 9 y 10 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
de México el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 123/2019, de fecha 9 de diciembre de 2019, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, C.P. Carlos Joaquín González, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como sequía severa del 1 de diciembre de 2018 al 1 de diciembre de 2019, 
en los municipios de Othón P. Blanco, Benito Juárez, José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto, Lázaro 
Cárdenas, Bacalar, Solidaridad, Tulum, Puerto Morelos, Cozumel e Isla Mujeres de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio BOO.8.-808, de fecha 16 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número 123/2019 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de sequía severa ocurrida del 1 de mayo al 30 de noviembre de 
2019 para los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas, Othón P. Blanco, Puerto Morelos, Solidaridad, Tulum del Estado de Quintana Roo; y del 1 de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2019, para el municipio de Benito Juárez de dicha  
Entidad Federativa. 

Que con fecha 17 de diciembre de 2019, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE SEQUÍA SEVERA 
OCURRIDA DEL 1 DE MAYO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN 9 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO Y DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EN 1 MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Isla 
Mujeres, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, Puerto Morelos, Solidaridad, Tulum del 
Estado de Quintana Roo, por la presencia de sequía severa ocurrida del 1 de mayo al 30 de noviembre de 
2019 y del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2019, para el municipio de Benito Juárez de dicha 
Entidad Federativa. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 
Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 11 de diciembre de 2019 
en el Municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 

Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción II, inciso d) y 10 del “Acuerdo 

que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/667/2019 recibido con fecha 12 de diciembre de 2019 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado 

de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 33, Fracción III de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para el municipio de Ostuacán de esa Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida el 11 y 12 de diciembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000910/2019, de fecha 12 de diciembre de 2019, la 

CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 

caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas, solicitado en 

el oficio número SPC/667/2019 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-807 de fecha 13 de diciembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa ocurrida el día 11 de diciembre de 2019 

para el municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas. 

Que el día 13 de diciembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-097-2019, mediante el 

cual se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para el municipio de Ostuacán del 

Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 11 de diciembre de 2019, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 

EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2019 EN EL MUNICIPIO DE OSTUACÁN DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas, por la presencia 

de lluvia severa el día 11 de diciembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 



56 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial 
ocurridas los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2019 en 14 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 4 de diciembre de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-093-2019, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

presencia lluvia severa el 27 de noviembre del año en curso para los municipios de Bocoyna, Janos, 

Maguarichi y Ocampo; 28 de noviembre del presente año para los municipios de Batopilas, Chínipas, 

Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Madera, Morelos, Moris, Nonoava y Urique; por Inundación 

fluvial el 28 de noviembre del 2019, para los municipios de Batopilas y Chínipas; por inundación pluvial el 28 y 

29 de noviembre del mismo año, para los municipios de Guazapares, Janos, Madera y Ocampo, todos del 

Estado de Chihuahua; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre 

de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00685/2019, de fecha 14 de diciembre de 

2019, la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 14 de diciembre de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-098-2019, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la presencia lluvia severa el 27 

de noviembre del año en curso para los municipios de Bocoyna, Janos, Maguarichi y Ocampo; 28 de 

noviembre del presente año para los municipios de Batopilas, Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, 

Guazapares, Madera, Morelos, Moris, Nonoava y Urique; por Inundación fluvial el 28 de noviembre del 2019, 

para los municipios de Batopilas y Chínipas; por inundación pluvial el 28 y 29 de noviembre del mismo año, 

para los municipios de Guazapares, Janos, Madera y Ocampo, todos del Estado de Chihuahua. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, 

INUNDACIÓN FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 27, 28 y 29 

DE NOVIEMBRE DE 2019 EN 14 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia lluvia severa el 27 de noviembre del año en curso 

para los municipios de Bocoyna, Janos, Maguarichi y Ocampo; 28 de noviembre del presente año para los 

municipios de Batopilas, Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Madera, Morelos, Moris, 

Nonoava y Urique; por Inundación fluvial el 28 de noviembre del 2019, para los municipios de Batopilas y 

Chínipas; por inundación pluvial el 28 y 29 de noviembre del mismo año, para los municipios de Guazapares, 

Janos, Madera y Ocampo, todos del Estado de Chihuahua. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
PROTOCOLO de actuación con perspectiva de género en sede administrativa en la investigación y substanciación 
de quejas y denuncias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 1, 26 y 37, fracciones XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 
7, 10, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 100, 111, 112, 123, 124, 130, 135, 194 y 208 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y 7, fracciones I y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de las personas de 
gozar los derechos humanos que le son inherentes, y la consecuente obligación de las autoridades del Estado 
de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos con apego a dicha Ley Fundamental y los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos que el Estado Mexicano haya ratificado, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, favoreciendo en todo tiempo 
la protección más amplia, además de declarar que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés), al ser la carta internacional de los derechos humanos de las mujeres, provee un 
marco obligatorio de actuación para los países que la han ratificado, para alcanzar la igualdad de género y la 
no discriminación de las mujeres; señala que la violencia se constituye en una forma de discriminación al 
entender como causal al sexo y la necesidad de modificar patrones socio culturales que excluyen a las 
personas, en particular a las mujeres. 

Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer de 
Belém do Pará, establece que los Estados partes condenan toda forma de violencia contra la mujer y 
convienen en incluir en su legislación interna, normas y medidas administrativas que sean necesarias para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer, así como la obligación de actuar con la debida 
diligencia. 

Que la violencia contra la mujer constituye una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, una violación de derechos humanos 
que limita total o parcialmente el reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos. 

Que la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, estableció la hoja de ruta y el marco internacional 
de políticas para la acción y la fuente de orientación para lograr la igualdad de género y los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas en todo el mundo; expone que la violencia contra la mujer impide el logro 
de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. 

Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres tiene por objeto regular y garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, promover el empoderamiento de las mujeres y 
la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia tiene por objeto prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y establece como principios rectores para el acceso a 
una vida libre de violencia: La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; el respeto a la dignidad humana de 
las mujeres; la no discriminación, y la libertad de las mujeres. 

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que en el curso de toda investigación 
y de los procedimientos de responsabilidad administrativa, se deberá observar los principios de legalidad, 
exhaustividad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material, presunción de inocencia y respeto a 
los derechos humanos; además de incorporar las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que 
incorporen las mejores prácticas internacionales. 

Que la Secretaría de la Función Pública reconoce la importancia de la observancia de los postulados 
constitucionales, así como de los instrumentos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. 
Por ello estima necesario establecer el presente protocolo de actuación, a efecto de que se instituya como un 
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mecanismo que propicie investigaciones en la Administración Pública Federal con perspectiva de género, con 
la finalidad de combatir la discriminación, coadyuvar en la igualdad entre mujeres y hombres, y con ello 
favorecer el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia, al pleno ejercicio de sus derechos 
humanos. 

Que el protocolo pretende constituirse como un instrumento para guiar y fortalecer la actuación con 
perspectiva de género de los Órganos Internos de Control, Unidades de Responsabilidades y demás unidades 
administrativas conducentes de la Secretaría, en la investigación de quejas y denuncias y en los 
correspondientes procedimientos de responsabilidad administrativa, así como en la adopción de medidas de 
protección pertinentes, con la finalidad de garantizar la no discriminación por motivos de género y un debido 
acceso a la justicia en sede administrativa; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA EN LA INVESTIGACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. El presente protocolo tiene por objeto establecer directrices con perspectiva de género que 
deberán observar los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las Unidades de Responsabilidades de las empresas productivas del Estado, y las 
Direcciones Generales en la investigación de quejas y denuncias y en los respectivos procedimientos de 
responsabilidad administrativa, con base en instrumentos nacionales e internacionales en materia de 
derechos humanos; así como en la observancia y aplicación de diversas normas de carácter administrativo 
aplicables en la materia. 

SEGUNDA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como las 
Direcciones Generales, deberán cumplir con los principios de legalidad, exhaustividad, imparcialidad, 
objetividad, congruencia, presunción de inocencia, verdad material, respeto a los derechos humanos, además 
de incorporar las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas 
internacionales, siendo responsables de la oportunidad y eficacia en la investigación de quejas y denuncias y 
la substanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en términos de lo previsto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TERCERA. Para efectos del presente protocolo, se entenderá: 

I. Categoría sospechosa: Hechos o circunstancias por las cuales se identifican a las presuntas 
víctimas o personas denunciantes con un grupo de atención prioritaria; 

II. Comités: Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses; 

III. Debida diligencia: Constituye un presupuesto esencial del derecho de acceso a la justicia, el cual 
adquiere mayor relevancia al tratarse de actos o hechos en los que se encuentre involucrada una 
persona identificada con un grupo históricamente discriminado, las mujeres; 

IV. Dependencias: Las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los 
Órganos Reguladores Coordinados que señala el artículo segundo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

V. Desigualdad de género: Distancia o asimetría social entre mujeres y hombres, que se traduce en 
que las mujeres históricamente han tenido un limitado acceso a la riqueza, a un empleo remunerado en 
igualdad de condiciones a los hombres, a los cargos de toma de decisión, y que sean tratadas en 
forma discriminatoria; 

VI. Direcciones Generales: Dirección General de Denuncias e Investigaciones y la Dirección General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, ambas de la Secretaría de la Función Pública; 

VII. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir 
o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades  
de las personas; 
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VIII. Discriminación contra la mujer: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera; 

IX. Discriminación indirecta: Aquella que se genera cuando las presuntas víctimas o personas 
denunciantes pertenecen a un grupo estructuralmente en desventaja, y se soslaya dicha condición en 
la investigación y resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, particularmente 
respecto de la dificultad de aportar pruebas dada la complejidad de demostrar los hechos y 
circunstancias de la queja o denuncia; 

X. Empresas productivas del Estado: Aquellas que son propiedad exclusiva del Gobierno Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozan de autonomía técnica, operativa y de gestión, 
conforme a lo dispuesto en las leyes respectivas; 

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria, fideicomisos públicos y demás instituciones que integran la administración pública 
paraestatal a que se refiere el artículo tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

XII. Estereotipos de género: Son generalizaciones de los atributos de género, patrones culturales 
arraigados que remarcan con insistencia lo que deben ser y hacer los hombres y las mujeres, los 
cuales se reproducen entre generaciones en el ámbito escolar, familiar, laboral, entre otros; 

XIII. Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, 
así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 
familiar; 

XIV. Igualdad sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

XV. Lineamientos: Lineamientos para la Atención, Investigación y Conclusión de Quejas y Denuncias 
de la Secretaría de la Función Pública; 

XVI. Medidas de protección: Acciones que tienen como finalidad proteger la integridad física y 
psicológica de la persona denunciante o presunta víctima, a efecto de garantizar el acceso a la justicia 
en sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación; 

XVII. Medidas de no repetición: Aquellas que resulten necesarias establecer en la resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, con la finalidad de evitar la reiteración de hechos 
violatorios de derechos humanos, y a efecto de hacer efectivo el ejercicio de los derechos de las 
víctimas o personas denunciantes; 

XVIII. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en las dependencias y entidades; 

XIX. Perspectiva de género: La metodología y los mecanismos que permiten identificar, valorar, 
cuestionar y revertir la discriminación, la desigualdad y exclusión con base en las diferencias biológicas 
entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para erradicar los factores 
que las origina y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 

XX. Protocolo: Protocolo de Actuación con Perspectiva de Género en Sede Administrativa en la 
Investigación y Substanciación de Quejas y Denuncias; 

XXI. Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o persona 
denunciante derivado de la inadecuada atención institucional; 

XXII. Secretaría: Secretaría de la Función Pública; 

XXIII. Unidad: Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses; 

XXIV. Unidades de Responsabilidades: Las áreas administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en las empresas productivas del Estado; 



60 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

XXV. Víctimas: Las personas que han sido afectadas directa o indirectamente en su integridad física, 
psicológica o en su esfera jurídica, social, económica, política, cultural o familiar, al ser objeto de 
violaciones en materia de derechos humanos; 

XXVI. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, bien en el ámbito 
privado o en el público. 

CAPÍTULO II 

DE LA ADMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

CUARTA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones, en acato a los postulados constitucionales y convencionales en 
materia de derechos humanos, al analizar las quejas o denuncias deberán hacerlo con perspectiva de género, 
por lo que identificarán la posible existencia de una relación asimétrica o desigual de poder que genere una 
situación de vulnerabilidad o desigualdad patente en perjuicio de las presuntas víctimas o personas 
denunciantes, o bien que se traduzcan en un estado de indefensión que les ponga en riesgo o peligro. 

QUINTA. Atendiendo a la naturaleza de los hechos, deberán orientar a la presunta víctima o personas 
denunciantes, respecto de otras instancias competentes a las que pueden acudir para la defensa de sus 
derechos, informándoles que la queja o denuncia interpuesta continuará su trámite con independencia de 
otras acciones. 

SEXTA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones deberán preservar la confidencialidad de la identidad y demás datos 
personales de las presuntas víctimas o denunciantes, a efecto de evitar que se agrave su condición o se les 
exponga a sufrir un nuevo daño; medida que se hará extensiva respecto de la persona denunciada o 
presuntas responsables para garantizar su derecho de presunción de inocencia, así como de los testigos; 
además de guardar la debida diligencia y discreción necesaria de los hechos. 

SÉPTIMA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones, en las quejas o denuncias que estén involucradas personas 
ubicadas en categoría sospechosa, particularmente las que se deriven por cuestiones de género, deberán 
prestar especial atención y aplicar un escrutinio estricto de los hechos y contexto que motivó la queja o 
denuncia, y se abstendrán de prevenir o requerir a la víctima o persona denunciante a efecto de que aporten 
elementos de prueba con el apercibimiento de no tener por admitida la queja o denuncia. 

OCTAVA. Con base en la naturaleza, estudio y análisis de la queja o denuncia y demás elementos de 
ponderación, en caso de existir un riesgo respecto de la integridad física, moral o psicológica de la presunta 
víctima o personas denunciantes, sus condiciones laborales o se pueda afectar su esfera de derechos; los 
Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección General de 
Denuncias e Investigaciones solicitarán, con el consentimiento de la presunta víctima o personas 
denunciantes, a las áreas competentes de las dependencias, entidades o empresas productivas del Estado en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, la adopción de medidas de protección, las cuales serán pertinentes, 
razonables, proporcionales y temporales. Se enlistan de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

a) La reubicación física, o cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la 
presunta víctima o de la persona presunta responsable; 

b) La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de 
trabajo; 

c) La restricción a la persona presunta responsable para tener contacto o comunicación con la 
presunta víctima; 

d) Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo 
psicológico, social o médico, entre otras posibilidades; y 

e) Conducir a la presunta víctima o denunciante con la persona consejera de la dependencia o 
entidad, para los efectos del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual. 
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NOVENA. En términos de los Lineamientos, los Órganos Internos de Control, las Unidades de 
Responsabilidades, así como la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría, 
constatarán que la queja o denuncia se haya registrado en el Sistema Integral de Quejas y  
Denuncias Ciudadanas. 

CAPÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DÉCIMA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección 
General de Denuncias e Investigaciones, deberán investigar los hechos y en su caso de realizar la calificación 
respectiva y el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa con perspectiva de género, por lo que 
deberán actuar con la debida diligencia, de manera exhaustiva, sin estereotipos de género, libre de 
discriminación, y sin prejuzgar sobre la veracidad de la queja o denuncia formulada, con la finalidad de 
garantizar el acceso a la justicia en sede administrativa de la presunta víctima o persona denunciante. 

DÉCIMA PRIMERA. En la indagación de los hechos, evitarán en lo posible que la presunta víctima declare 
más de una vez o que reitere su declaración ante distintas instancias, así como inquirir sobre aspectos de la 
vida íntima de las personas involucradas en la queja o denuncia. Asimismo, prescindirán de estereotipos y de 
realizar juicios de valor de sus conductas o comportamientos, además de abstenerse de realizar actos o 
diligencias que conlleven a la revictimización de la persona denunciante. 

DÉCIMA SEGUNDA. Deberán recibir y considerar toda clase de elementos de convicción pertinentes para 
el conocimiento de la verdad material de los hechos motivo de la queja o denuncia, tales como: correos 
electrónicos, mensajes telefónicos, fotografías, videos, audios o grabaciones, entre otros, con los que podría 
contar la presunta víctima o personas denunciantes para demostrar los hechos, además de considerar el 
ámbito y espacio particular en el cual se desarrollan, como: traslados, comisiones, convivencias, celebración 
de festividades, reuniones externas, esto es, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
desarrollan. 

DÉCIMA TERCERA. La exhaustividad en la investigación de los hechos materia de la queja o denuncia, 
impone realizar diversas diligencias o actos, así como obtener oficiosamente información o documentación 
necesaria para su esclarecimiento y el debido sustento de la calificación y presunta responsabilidad 
administrativa, máxime que un importante número de asuntos al ser de oculta realización, suponen la 
ausencia de pruebas o la dificultad para allegarse de ellas. 

DÉCIMA CUARTA. Con la finalidad de conocer el contexto y antecedentes de los hechos, deberán 
verificar la posible existencia de otras quejas o denuncias presentadas en contra de la persona presuntamente 
responsable ante los propios Órganos Internos de Control, Unidades de Responsabilidades o Comités; 
además de allegarse de los resultados del clima laboral y encuestas realizadas en la unidad administrativa en 
la que se circunscriben los hechos que motiven la queja o denuncia, o bien en la que se encuentran adscritas 
las personas involucradas, entre otra información. 

DÉCIMA QUINTA. El análisis de los hechos, de la información y documentación recabada para la 
calificación de la conducta, así como la motivación y fundamentación que sustente el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, se deberá realizar con perspectiva de género. 

CAPÍTULO IV 

DE LA SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DÉCIMA SEXTA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, deberán substanciar y resolver el 
procedimiento de responsabilidad administrativa con perspectiva de género y con la debida diligencia, de 
manera exhaustiva, sin estereotipos, así como libre de discriminación; lo anterior, a efecto de garantizar el 
acceso a la justicia en sede administrativa de la presunta víctima o personas denunciantes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. La exhaustividad en la substanciación del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, supone ofrecer y desahogar una diversidad de pruebas y de ser conducente, ordenar y realizar 
diligencias que permitan contrastar o reforzar las pruebas que en su caso hayan aportado las partes 
involucradas para conocer la verdad de los hechos. 
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DÉCIMA OCTAVA. En el desahogo de los medios de prueba, deberán proveerse las medidas necesarias 
u otorgar las facilidades que permitan la presentación o comparecencia de las personas involucradas en la 
queja o denuncia, así como de los testigos, asegurando la privacidad y confidencialidad de sus 
manifestaciones y el resguardo de la información obtenida. 

DÉCIMA NOVENA. La valoración de las pruebas o elementos de convicción, incluidas las presunciones e 
indicios, deberá realizarse con perspectiva de género, esto es, sobre la base de identificar y reconocer la 
situación particular de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres y que se hace 
patente en la queja o denuncia, aun cuando no necesariamente está presente en cada caso. 

VIGÉSIMA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, deberán valorar los hechos sin estereotipos de género 
y de acuerdo al contexto de desigualdad verificado; aplicar la norma más protectora ante una situación 
asimétrica de poder o de desigualdad; reconocer y evidenciar en los argumentos resolutorios los sesgos de 
género encontrados; y eliminar la posibilidad de revictimizar a las personas denunciantes. 

VIGÉSIMA PRIMERA. En los procedimientos de responsabilidad administrativa relacionados con 
conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, deberán otorgar un valor preponderante al dicho o 
declaración de la presunta víctima o personas denunciantes frente a la simple negativa de los hechos por 
parte del probable responsable, sin perjuicio de considerar y ponderar los diversos elementos de convicción y 
de prueba materia del procedimiento. Asimismo, en el análisis y ponderación, deberán considerar que la 
ausencia de consentimiento es el punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 
presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las 
presuntas víctimas, toda vez que ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para 
defenderse. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Los Órganos Internos de Control, las Unidades de Responsabilidades, así como la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, deberán considerar en la resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, los efectos traumatizantes de los hechos para la presunta 
víctima o personas denunciantes y la consecuente dificultad para recordar con exactitud cómo sucedieron los 
mismos, pues ello origina una dificultad probatoria para quienes denuncian, además de que eventualmente 
podría contrariar el contenido de la queja o denuncia, por ello no deberá restársele valor probatorio a la 
declaración a efecto de no discriminar indirectamente a la persona denunciante. 

VIGÉSIMA TERCERA. En todo procedimiento de responsabilidad administrativa, se deberá identificar y 
observar el marco jurídico nacional e internacional de protección aplicable, haciendo énfasis en las normas 
más protectoras y garantistas, y, en su caso, determinar las medidas de no repetición conducentes con base 
en los principios de igualdad y no discriminación. 

VIGÉSIMA CUARTA. La Unidad Administrativa responsable del tema de género en la Secretaría, para 
efectos administrativos, es el área competente para la interpretación del presente protocolo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente protocolo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Con la entrada en vigor del presente protocolo, se deja sin efecto el Oficio Circular 
CGOVC/113/2014/2017-SSFP/122/DGIG/326/2017, dirigido a los Directores Generales de Denuncias e 
Investigaciones y de Responsabilidades y Situación Patrimonial, así como a los Titulares de los Órganos 
Internos de Control y de las Unidades de Responsabilidades, signado el 14 de noviembre de 2017, por el 
entonces Subsecretario de la Función Pública; Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas; Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control y la Directora General de 
Igualdad de Género. 

TERCERO. Las quejas y denuncias que reciban los Órganos Internos de Control, las Unidades de 
Responsabilidades y la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función 
Pública, se deberán registrar en el Sistema de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de 
Corrupción que en su momento se implemente con motivo de la Plataforma Digital Nacional en términos de lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Ciudad de México, a 16 del mes de diciembre de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Nacional de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 2 fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 3, fracción XIV, 4, 15 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 19 último párrafo y 58, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 2o., 3o., fracción III y 4o, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 1, 6, y 101, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 62 fracción I, de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 34, del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 10, fracción VI, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; y 34, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado del término de la vigencia del contrato de arrendamiento que celebró el Instituto Nacional de 

las Mujeres, respecto del inmueble ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 3325, Pisos 5, 6 y 7, 

Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, en la Ciudad de México, así 

como en cumplimiento a las políticas de austeridad, dictadas por el Titular del Ejecutivo Federal, doy a 

conocer el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 

público en general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes que, a partir del 6 de enero 

de 2020, el Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de las Mujeres, en conjunto con sus Áreas de 

Responsabilidades, Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y, Quejas, 

tendrán como nuevo domicilio oficial, el ubicado en Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 

José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, requerimientos, 

servicios, procedimientos administrativos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la 

competencia del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de las Mujeres y que se lleven a cabo por 

parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades 

federativas, municipales y órganos político administrativos de la Ciudad de México, órganos de impartición y 

procuración de justicia federales y locales, órganos autónomos, demás autoridades y público en general, 

deberán realizarse en el domicilio señalado y a partir de la fecha citada en el artículo Primero. 

TERCERO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 

corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado 

en Boulevard Adolfo López Mateos número 3325, Pisos 5, 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 

La Magdalena Contreras, C.P. 10200, en la Ciudad de México, los interesados deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira 

Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

“ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA  

DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), EN ADELANTE “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, POR 

CONDUCTO DEL MTRO. CHARBEL JORGE ESTEFAN CHIDIAC EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. INOCENCIA LUCÍA OJEDA LARA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDA POR EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 

DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y LA MTRA. MARÍA BEATRIZ 

AGUIRRE MONTIEL, SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de febrero de 2019, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través 
de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, 
serán formalizados por la Titular de la Secretaría de Salud y Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y el Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, lo harán la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la 
Unidad de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. El Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019, establece tres Directrices hacia 
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: “Paz, Estado democrático y de derecho”, “Bienestar 
social e igualdad” y “Desarrollo económico incluyente”. 

IV. Dentro de la Directriz “Bienestar social e igualdad”, se considera como línea de acción “la salud para el 
bienestar”, misma que contribuirá a revertir la situación de desigualdad social en México, orientándose a la 
“Atención médica a toda la población” y “Entrega de medicamentos de manera gratuita”. 

V. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, sustituirá al componente de salud que preveía el Programa Presupuestario S072 “PROSPERA: 
Programa de Inclusión Social”, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. En ese sentido, la Secretaría de Salud en su carácter 
de ejecutora de gasto de dicho Programa, es responsable de realizar las acciones necesarias para modificar 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño correspondientes.  
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VI. El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral”, tiene por objeto garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad 
que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en 
regiones, municipios y localidades con bajo Índice de Desarrollo Humano (en adelante IDH) y de alta o muy 
alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y 
de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas, incluyendo a los Centros 
Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana (en adelante CEREDI). 

VII. Con base en lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2019 la Secretaría de Salud, a través de su Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene a su cargo la operación del Programa “Atención a la Salud 
y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, mismo que, de conformidad con 
las finalidades del derecho humano a la protección de la salud y del Sistema Nacional de Salud, antes 
mencionados, contribuirá al bienestar social e igualdad mediante la disminución de las brechas de 
desigualdad en salud originada por la condición laboral de las personas. 

VIII. Para llevar a cabo el objetivo del Programa, se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

IX. En virtud de lo anterior, mediante oficio número D.G./067/2019 suscrito por la Secretaria de Salud y 
Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, envía sus necesidades para el fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel  
de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en esa entidad federativa, así como el o 
los CEREDI, el cual contempla medicamentos, personal, adquisición, mantenimiento y conservación de 
equipo, así como a las acciones de dignificación y obra pública de la infraestructura física en salud; mismo 
que fue validado por la DGPLADES mediante oficio No. DGPLADES-DERPMS-2486-2019. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, DECLARA QUE: 

I.1 De conformidad con los artículos 2°, fracción I, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y cuenta con atribuciones 
para planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud; así como prestar los servicios de su competencia, directamente o en 
coordinación con los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de México. 

I.2 La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.3 El Dr. Alejandro Manuel Vargas García, Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración en términos de los artículos 16, fracción 
XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 1 de diciembre de 2018 expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 
Secretario de Salud, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

I.4 Mediante adecuación presupuestaria número 2019-12-510-2152 del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notifica a “LA SECRETARÍA”, que 
cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD”, DECLARA QUE: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Puebla. 

II.2 Las Secretarías de Finanzas y Administración y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado e intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 17 
fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

II.3 El Mtro. Charbel Jorge Estefan Chidiac en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción II, 19 y 35 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción I y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 23 de enero de 2019, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Puebla, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.4 Los “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad Jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, de 
conformidad con los artículos 1 del Decreto del H. Congreso del Estado, por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 50, 51 y 59 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales y para 
efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.5 La Dra. Inocencia Lucía Ojeda Lara, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43, y 60 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8 
fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla"; 4 fracción I, 8, 10 fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla y de conformidad 
con el Acuerdo N° 07/2019/ORD-1 de la Junta de Gobierno de “LOS SSEP” tomado en sesión del 20 de 
marzo de 2019, en el que se autoriza a la Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla 
para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto del Organismo, quien 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 31 de enero de 2019, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

II.6 El Dr. José Antonio Martínez García en su carácter de Subsecretario de Servicios de Salud de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8° del Decreto del 
H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del 
Estado de Puebla"; los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud; y 4 fracción III inciso B), 15 fracción XIX y 17 fracción XVI del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien acredita sus cargos 
mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2019, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, mismos que se acompañan como Anexo 1. 

II.7 La Mtra. María Beatriz Aguirre Montiel, en su carácter de Subsecretaria de Planeación, Evaluación, 
Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
asiste a la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8º del 
Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción IV, 5, 11 y 14 fracciones XXIX y XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción III inciso C), 15 fracción XIX y 23 fracciones XXIII y XLI del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla”, quien acredita sus cargos mediante nombramientos de fecha 16 de febrero de 2019, expedido por la 
Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, mismos que se acompañan como Anexo 1. 
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II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: 
garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda la 
población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, preferentemente en regiones, municipios y 
localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de 
servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios de los Servicios de Salud en las 
entidades federativas, incluyendo a los CEREDI. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la Ciudad de Puebla, Estado de 
Puebla, C.P. 72000. 

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE: 

III.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para la transferencia 
de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población Sin Seguridad Social Laboral”, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto establecer las 
bases y mecanismos para la transferencia, el ejercicio, la comprobación y el control de los recursos federales 
con el carácter de subsidios autorizados para apoyar financieramente a “LA ENTIDAD” en la operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”  
del ejercicio fiscal 2019. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo estipulado en los Criterios de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, en el “ACUERDO MARCO” cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración como si a la letra se insertasen, así como a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “LA ENTIDAD” por la cantidad de 
$284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
precisada en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 3. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a la 
apertura, en forma previa a su radicación, de una cuenta bancaria productiva, única y específica para recibir 
exclusivamente los recursos, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que 
dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, que tendrá 
el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de ésta 
transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de  
la Secretaría de Finanzas y Administración, aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
la recepción de los mismos. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo señalado en el párrafo cuarto de la presente 
Cláusula, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA SECRETARÍA” a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”. 



68 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración, no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, 
sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
anexos 4, 7 y 8, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico de Colaboración, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para 
cumplir con el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta operación del 
Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros y economías generadas, con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

Los resultados derivados de las visitas de verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega de la certificación 
de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 5, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del presente 
Convenio Específico de Colaboración, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos. 

VI. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
solicitar el reintegro total de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 



Lunes 23 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 69 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, tendrán los objetivos, metas e 
indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: El Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” tiene como objetivo garantizar el acceso y continuidad en la prestación de servicios de salud 
con calidad que demanda la población en condiciones de vulnerabilidad y sin seguridad social, 
preferentemente en regiones, municipios y localidades con bajo IDH y de alta o muy alta marginación, a través 
del fortalecimiento de las redes de servicios de salud del primer nivel de atención y de hospitales comunitarios 
de los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD”, incluyendo a los CEREDI, de conformidad con el Anexo 4 de 
este Convenio Específico de Colaboración, a través del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” a cargo de los Servicios de Salud del Estado  
de Puebla. 

META: Aplicación de los recursos conforme al Anexo 4 del presente instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 6 se describen los indicadores relacionados con el fortalecimiento de las 
unidades apoyadas por el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral”, que están a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, en el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer las economías y los rendimientos financieros generados en las cuentas 
productivas, en las partidas consideradas dentro del Anexo 8 del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 5 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en los Criterios de Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 
para la Población sin Seguridad Social Laboral”, por conducto de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia  
de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme a los temas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente 
instrumento jurídico. 



70 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia 
que se detalla en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados y cualquier otro reporte solicitado por “LA SECRETARÍA”. 

VII. Se compromete, a través de la Unidad Ejecutora, a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por 
los órganos fiscalizadores competentes cuando le sea requerida, así como a proporcionar la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que 
así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos 
o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

X. Informar de manera mensual a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días siguientes al mes que se reporta, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros y economías generadas, con base en 
los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, 
respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, 
conforme a los Anexos 5 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XI. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral”, del ejercicio fiscal 2019". 

XII. Reportar a la DGPLADES y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de 
los primeros quince (15) días del mes siguiente, según corresponda al ejercicio fiscal 2019, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 
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XIII. Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, realizarán los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral" y para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, 
durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecidos por la Unidad 
Ejecutora, de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XIV. Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, deberán informar a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, sobre el estado del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados  
a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral". Dicho informe deberá ser entregado dentro de los treinta (30) días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, deberán informar a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias, mediante el Anexo 11; a más tardar el 30 de marzo del año siguiente. 

XVI. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los resultados y 
supervisiones realizadas. 

XVII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por 
realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XX. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XXI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos en su Anexo 3. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca en  
“LA ENTIDAD”. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” a través de la DGPLADES, dentro de los primeros quince (15) días del mes 
de enero del siguiente año, la entrega del informe del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores, a 
través del formato contenido en su Anexo 6. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así como el de certificado de gasto 
contenido en su Anexo 5. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a “LA SECRETARÍA”, en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio Específico de Colaboración. 
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VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación a que hace referencia el presente instrumento. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente Convenio Específico de Colaboración y 
los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico de 
Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
han permanecido ociosos o hayan sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente 
Convenio Específico de Colaboración, a través de “LA SECRETARÍA” se solicitará a “LA ENTIDAD” su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que  
se requieran. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” no adquieren ni reconocen otras distintas a su favor, en 
virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, cada una de éstas y sus empleados no son trabajadores  
de la otra. 

“LAS PARTES” como patrones del personal con que cuente o contraten para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con el cumplimiento del objeto de este Convenio Específico de Colaboración, serán, 
cada una por su parte, las únicas responsables del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, 
civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho 
personal instaure en su contra o en contra de la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrón sustituto o solidario de los trabajadores o empleados de la otra parte. 

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y 
por la realización de las actividades que puedan resultar con motivo del cumplimiento del objeto del contrato, 
serán a cargo exclusivamente de cada una de “LAS PARTES” sin que tenga por que involucrarse a  
la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio respectivo, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración 
podrá darse por terminado de manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. 

En el supuesto de que subsista la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente 
a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES”: - Convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
Específico de Colaboración, los Anexos que a continuación se indican, los cuales serán administrados por  
“LA DGPLADES” y deberán ser suscritos por “LAS PARTES”. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración, y serán actualizados conforme a las necesidades de 
“LAS PARTES”. 

Anexo 1.  “NOMBRAMIENTOS DE TITULARES” 

Anexo 2.  “TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS” 

Anexo 3.  “CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES” 

Anexo 4.  “DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 5.  “FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA GASTOS DE OPERACIÓN” 

Anexo 6.  “INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA” 

Anexo 7.  “GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA” 

Anexo 8.  “APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA 
PRESUPUESTARIA” 

Anexo 9. “PERSONAL EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Anexo 10.  “REPORTE DE RENDIMENTOS FINANCIEROS 2019” 

Anexo 11.  “CIERRE PRESUPUESTARIO EJERICICIO 2019” 

Leído que fue el presente Convenio, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de dos mil 
diecinueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba 
Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel 
Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Charbel Jorge Estefan 
Chidiac.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Inocencia Lucía Ojeda Lara.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio 
Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, María Beatriz Aguirre 
Montiel.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

NOMBRAMIENTOS DE TITULARES 

 

Al centro, Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 
 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, he tenido a bien nombrarla 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
 

 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARGEN 
CENTRAL 

IZQUIERDO: 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN 

UNIDAD DE 
GOBIERNO 

 

De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley 
Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal; y 11 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior 
de esta Secretaría 
de Gobernación, queda 
registrado con el número 
40 a foja 3, del “Libro de 
Nombramientos de 
Servidores Públicos que 
designa el Ejecutivo 
Federal”. 

Ciudad de México, a 5 de 
diciembre de 2018. 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD 
DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JAVIER GUERRERO 
GARCÍA 

 

Rúbrica. 

VPJ/MTUC 
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SALUD 

Secretaría de Salud 

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos 

 

 

Nombramiento No. LD-011/2018 

Código 12-611-1-M1C031P-000084-E-L-G 

 

 

DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción IX, 7, fracciones XXIV y XXV y 25 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción IV y 162, del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones  

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Al centro un logo del Gobierno del Estado de Puebla 

Gobierno del Estado de Puebla 

 

 

 

 

GUILLERMO PACHECO PULIDO, Gobernador del Estado de Puebla, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 77 cuarto párrafo, 79, fracciones XXI y XXXVI, y 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 13, 17, fracción II de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO. Se nombra a CHARBEL JORGE ESTEFAN CHIDIAC como SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, nombramiento que surtirá efectos a partir de la fecha del 

presente acuerdo, debiendo dar los avisos correspondientes a las dependencias oficiales 

para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

GUILLERMO PACHECO PULIDO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 23 DE ENERO DE 2019. 
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Al centro un logo del Gobierno del Estado de Puebla 

Gobierno del Estado de Puebla 

 

 

 

GUILLERMO PACHECO PULIDO, Gobernador del Estado de Puebla, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 77, cuarto párrafo, 79, fracciones XXI y XXXVI, y 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 13, 17, fracción X de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO. Se nombra a INOCENCIA LUCÍA OJEDA LARA como SECRETARIA DE SALUD, 

nombramiento que surtirá efectos a partir de la fecha del presente acuerdo, debiendo dar los 

avisos correspondientes a las dependencias oficiales para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

GUILLERMO PACHECO PULIDO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 31 DE ENERO DE 2019. 



78 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

 

 

 

 

Al centro un logo del Gobierno del Estado de Puebla 

Gobierno del Estado de Puebla 

 

 

 

GUILLERMO PACHECO PULIDO, Gobernador del Estado de Puebla, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 77, cuarto párrafo, 79, fracciones II, XXI y XXXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 13 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO. Se nombra a JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA como SUBSECRETARIO DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD, nombramiento que surtirá 
efectos a partir de la fecha del presente Acuerdo, debiendo dar los avisos correspondientes 
a las dependencias oficiales para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

GUILLERMO PACHECO PULIDO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 16 DE FEBRERO DE 2019. 
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Al centro un logo del Gobierno del Estado de Puebla 

Gobierno del Estado de Puebla 

GUILLERMO PACHECO PULIDO, Gobernador del Estado de Puebla, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 77, cuarto párrafo, 79, fracciones II, XXI y XXXVI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 13 de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO. Se nombra a MARÍA BEATRIZ AGUIRRE MONTIEL como SUBSECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, nombramiento que surtirá efectos a partir de la fecha del presente Acuerdo, 

debiendo dar los avisos correspondientes a las dependencias oficiales para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

GUILLERMO PACHECO PULIDO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 16 DE FEBRERO DE 2019. 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas”  

$284,150,500.00 $284,150,500.00

TOTAL $284,150,500.00 $284,150,500.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 

POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

JULIO - SEPTIEMBRE 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

$284,150,500.00 $284,150,500.00

TOTAL ACUMULADO $284,150,500.00 $284,150,500.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 PARTIDAS DE GASTO 
TOTAL 

2019 

1200 
"REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

TRANSITORIO" 
$85,559,265.80

 121. Honorarios asimilables a salarios $85,559,265.80

2500 
"PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO" 
$141,972,797.59

 253. Medicinas y productos farmacéuticos $105,744,602.83

 254. Materiales, accesorios y suministros médicos $36,228,194.76

 255. Materiales, accesorios y suministros de laboratorio $0.00

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN"  
$22,151,089.20

 351. Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $22,151,089.20

 
354. Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio  
$0.00

 355. Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $0.00

 
357. Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta  
$0.00

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" $34,467,347.41

 531. Equipo médico y de laboratorio $34,467,347.41

 532. Instrumental médico y de laboratorio $0.00

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" $0.00

 622. Edificación no habitacional $0.00

 TOTAL $284,150,500.00

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 5  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14  Observaciones Generales 

15  Total del gasto efectuado. 

16  Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17  Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18  Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19  Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20  Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

INDICADORES DE UNIDADES MÉDICAS APOYADAS CON RECURSO DEL PROGRAMA  

I. INDICADORES 

 Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100

3 
Porcentaje de cobertura de plazas 

vacantes 
Plazas cubiertas plazas vacantes *100

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 
GASTO 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

1200 "REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO"  

121. Honorarios 
asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados 
con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 
por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. 

Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o 
morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos 
de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos 
fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y 
principios activos.  

254. Materiales, 
accesorios y 

suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  
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PARTIDA DE 
GASTO 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

255. Materiales, 
accesorios y 

suministros de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, 
tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás 
materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de 
investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye 
animales para experimentación.  

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN"  

351. Conservación y 
mantenimiento 

menor de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y 
caminos de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, 
cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de 
seguros.  

354. Instalación, 
reparación y 

mantenimiento de 
equipo e 

instrumental médico 
y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación 
y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo médico 
y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 
investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas 
de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y 
equipo de rescate y salvamento.  

532. Instrumental 
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 
otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica 
e instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para 
fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción 
nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del 
proyecto.  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE 
GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO"  

253. Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-
químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos.  

254. Materiales, 
accesorios y 
suministros 

médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255. Materiales, 
accesorios y 

suministros de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, 
tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 
suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación.  

3500 "SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN"  

351. Conservación 
y mantenimiento 

menor de 
inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos 
de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se 
efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.  

354. Instalación, 
reparación y 

mantenimiento de 
equipo e 

instrumental 
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

5300 "EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO" 

531. Equipo 
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 
científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 
rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de 
rescate y salvamento.  

532. Instrumental  
médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 
otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición.  

6200 "OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS" 

622. Edificación no 
habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, 
así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 



Lunes 23 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 87 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PERSONAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE 

HONORARIOS POR 

LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE 

GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

Médico General  287 $31,903.00 $21,268.67 $15,260,268.33 6 $61,041,073.33

Médico Especialista  16 $33,531.45 $22,354.30 $894,172.00 6 $3,576,688.00

Oficial y/o preparador despachador de 

farmacia  

0 

$0.00 $0.00 $0.00 0 $-

Psicologo  14 $23,854.32 $15,902.88 $556,600.80 6 $2,226,403.20

Licenciado en Ciencias de la Nutrición  11 $23,854.32 $15,902.88 $437,329.20 6 $1,749,316.80

Enfermera  0 $0.00 $0.00 $0.00 0 $-

Auxiliar de Enfermería  197 $12,918.11 $8,612.07 $4,241,446.12 6 $16,965,784.47

            

            $85,559,265.80

       

    TOTAL  $85,559,265.80 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:  MENSUAL  

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO MENSUAL        

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE 

 

     

RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD

(O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 

la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA  

LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 

      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

2000 

      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

3000       Total    

5000           

6000           

Total           

 

____________________________ ______________________________ _______________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de 

pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar 

copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, por 
la cantidad de $284,150,500.00 (Doscientos ochenta y cuatro millones ciento cincuenta mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del estado de Puebla. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Charbel Jorge Estefan Chidiac.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Inocencia Lucía Ojeda Lara.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de la Secretaría de Salud y 
Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, María Beatriz Aguirre Montiel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL  
DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD; POR EL C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES, 
SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA; POR LA MTRA. MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA, DIRECTORA 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SERVICIOS DE SALUD JALISCO; ASÍ COMO POR EL 
ING. FRANCISCO JAVIER SALCEDO VEGA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

 - El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, niñas, 
niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

 - La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 1 de febrero del año dos mil diecinueve, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 
I. "LA SECRETARÍA" declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con 
las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en 
general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a 
la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 
4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas 
de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las 
acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas 
de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable 
para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y 
objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Jalisco. 

II.2. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 
fracción XIV y 30 fracciones I, II, XVI, XIX, XXIX y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de 
diciembre de 2018, expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.3. El Secretario de la Hacienda Pública, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 fracción VI, 16 
fracción II y 18 fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018, 
expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”. 

II.4.  La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
Jalisco, comparece en la suscripción del presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 3 fracción II, 66 fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracción I y II de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los numerales 1, 2, 3, 10 fracciones I, VI y XV de la 
Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cargo que se acredita con el 
nombramiento expedido con fecha 6 de diciembre de 2018 por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.5. El Encargado del Despacho de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Régimen de Protección Social en Salud de Jalisco, participa en la suscripción del 
presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción II, 66 
fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracción I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco y los artículos 1, 2, 4, 6, 16 y 18 fracciones I, II III y XXIX de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, cargo que 
se acredita con el nombramiento expedido con fecha 6 de diciembre de 2018 por el Ing. Enrique 
Alfaro Ramírez. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” al ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SERVICIOS DE SALUD JALISCO. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Calle Dr. Baeza Alzaga  
# 107, colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en 
Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 
33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  
a "EL ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para  
“EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General  
de Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto 
de la “CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 
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XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por  
“EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 
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NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
"LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma  
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a el Director 
de Evaluación y Seguimiento, dependiente de la Dirección General de Reingeniería Administrativa de la 
Secretaría de Salud de Jalisco y al Coordinador de Gestores del Organismo Público Descentralizado, 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 
Morales.- Rúbrica.- La Directora General del OPD Servicios de Salud Jalisco, María Del Consuelo Robles 
Sierra.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Dirección General del REPSS, Francisco Javier Salcedo 
Vega.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 
educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 
administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:   

   

Recursos ejercidos en el trimestre:   

   

Recursos por ejercer en el trimestre:   

Periodo: 

Partidas de Gasto Monto 

Partida Numérica Descripción  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
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Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 

y vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 

Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 

niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 

social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades 

de Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, 

III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con 

la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 

Contraloría Social a la autoridad competente. 
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3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 
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4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 

Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 

los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación 

con Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social 

a los REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 

y vigilancia. 

• Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 

materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

• El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 

responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 

los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 

respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 

por el Comité. 

5. SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo 

y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de 

Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

• Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 
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5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 

Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 

caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

• Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

• Llamada rápida 

• Chat en línea 

• Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General 

de Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar 

a cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 

vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, 

así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 

operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se delegan diversas facultades a los abogados de la Unidad de Asuntos Jurídicos, así como a 
los abogados adscritos a la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación y a las propias 
Oficinas de Representación en las entidades federativas o regiones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 14, 16 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
Apartado A, fracciones II, inciso b), III, incisos l) y m) y IV, 5, 6, fracción XXIII y XXXIV,  7 fracción XV, 14, 
fracción I, 19, 30, fracciones I, V y IX, 31, fracción I y II, 35, fracción VII, VIII y IX, así como el 36, fracción X, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y 

CONSIDERANDO 

Que el día 7 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, expedido por el Titular del Ejecutivo Federal, que 
abrogó el Reglamento Interior de la propia Secretaría, publicado en dicho Órgano oficial de difusión el 2 de 
abril de 2013. 

Que para el más eficaz ejercicio de las atribuciones jurídicas que tiene conferida la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, previstas en los artículos 14, 30, 31 y 35 de su Reglamento Interior, es 
necesario delegarlas en los Directores Generales, en los Directores de Área y en los Abogados de la referida 
Unidad de Asuntos Jurídicos, así como en la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación y en los Abogados adscritos a la misma y a las propias Oficinas de Representación en las 
Entidades Federativas o Regiones, para que las ejerzan en sus respectivos ámbitos territoriales, por lo cual he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se delegan facultades a la persona Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, a los Directores 
Generales de Amparos y Ejecutorias y de Litigio Estratégico y Cumplimiento Normativo, a los Abogados 
adscritos a la misma, para que representen a las autoridades de la Secretaría en todos los juicios que sean 
parte, en tal sentido podrán comparecer en las audiencias, contestar demandas, ratificar contestaciones de 
demandas, formular reconvenciones, promover incidentes, ofrecer y objetar pruebas, participar en su 
desahogo, formular posiciones, preguntar y repreguntar a los testigos y/o peritos, formular alegatos, impugnar 
sentencias, también podrán comparecer ante el Ministerio Público a ratificar las denuncias formuladas por la 
Secretaría, aportar las pruebas conducentes e impugnar las resoluciones que al efecto se emitan, intervenir 
en Mecanismos Alternativos de Solución a Conflictos y previo Acuerdo emitido por el Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, celebrar el Acuerdo Reparatorio correspondiente, comparecer a diligencias requeridas por 
los diversos órganos jurisdiccionales en materia penal, así como solicitar las audiencias de control judicial, 
medidas de protección y providencias precautorias y en general realizar todos los demás actos procesales en 
defensa de los intereses de la Secretaría; asimismo, se delegan facultades al personal de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y de las Direcciones Generales de Amparos y Ejecutorias y de Litigio Estratégico y 
Cumplimiento Normativo, para oír y recibir notificaciones relativas a los juicios en que las autoridades de la 
Secretaría sean parte. 

Artículo 2.- Se delegan a las personas Titulares de la Dirección General de Amparos y Ejecutorias; 
Dirección de Amparos; y Dirección de Ejecutorias, todos adscritos a la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
facultades para representar a las autoridades de la Secretaría que sean señaladas como autoridades 
responsables, terceros interesados, vinculadas al cumplimiento o superiores jerárquicos, en términos de los 
artículos 5o., 9o., 10, 11, 12 y demás relativos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en todos los trámites dentro del juicio 
de amparo. 

Artículo 3.- Se delegan a la persona titular de la Dirección General de Amparos y Ejecutorias, adscrita a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, facultades para expedir copias certificadas de los documentos que existan en 
los archivos de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Artículo 4.- Se delegan a los Abogados adscritos a las Oficinas de Representación en las Entidades 
Federativas o Regiones, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, facultades para atender 
los siguientes asuntos: 

a) Formular ante el Ministerio Público las denuncias o querellas para salvaguardar los intereses de la 
Dependencias relacionadas con la comisión de actos delictivos  y, en su caso, comparecer, ratificar y aportar 
las pruebas conducentes. 

b) Solicitar a las Aseguradoras correspondientes, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
contratos de seguro que se hayan celebrado respecto de los bienes asignados a la Oficina de Representación 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, debiéndose hacer del conocimiento de la Unidad 
Administrativa correspondiente; y en su caso, ejercitar las acciones legales procedentes para obtener  
dicho cumplimiento. 

c) Previo acuerdo de las personas Titulares de la Unidad de Asuntos Jurídicos; Dirección General de 
Litigio Estratégico y Cumplimiento Normativo; y Dirección General de Amparos y Ejecutorias, se delegan 
facultades al titular de la Oficina de Representación en las Entidades Federativas o Regiones, de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como a los Abogados adscritos a las Oficinas de 
Representación, para que representen a las autoridades de la Secretaría, en todos los juicios que sean parte, 
en tal sentido podrán comparecer en las audiencias, contestar demandas, ratificar contestaciones de 
demandas, formular reconvenciones, promover incidentes, ofrecer y objetar pruebas, participar en su 
desahogo, formular posiciones, preguntar y repreguntar a los testigos y/o peritos, formular alegatos, impugnar 
sentencias, promover juicios de amparo, y de todo medio de impugnación previsto en la Ley de Amparo, 
también podrán comparecer ante el Ministerio Público a ratificar las denuncias y querellas formuladas por la 
Secretaría, aportar las pruebas conducentes e impugnar las resoluciones que al efecto se emitan, intervenir 
en Mecanismos Alternativos de Solución a Conflictos y previo Acuerdo emitido por el Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, celebrar el Acuerdo Reparatorio correspondiente y en general realizar todos los demás 
actos procesales en defensa de los intereses de la Secretaría. 

Artículo 5.- Se delegan facultades a la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 
para coordinar y supervisar las actividades administrativas y jurídicas que realicen las Oficinas en las 
Entidades Federativas o Regiones, respecto de las atribuciones conferidas en este acuerdo, en su 
demarcación territorial en defensa de los intereses de la Secretaría. 

Artículo 6.- La delegación de facultades a que se contrae el presente Acuerdo se realizará sin menoscabo 
del ejercicio directo de las atribuciones que le competen a la Unidad de Asuntos Jurídicos y a las Direcciones 
Generales adscritas a la misma, en los términos de lo dispuesto en los artículos 14, 30 y 31 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 7.- En el ejercicio de las facultades delegadas, deberá observa estrictamente los lineamientos y 
criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de salvaguardar principios de la 
Administración Pública Federal, entre los que destacan, el de Transparencia, el de Legalidad, el de Honradez 
y el de eficiencia. 

Artículo 8.- Los Titulares, tanto de la Unidad de Asuntos Jurídicos así como de la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, mantendrán permanentemente informado al suscrito sobre el 
ejercicio de las facultades que, mediante este Acuerdo, se delegan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se delegan diversas facultades en los abogados que 
integran las áreas jurídicas de las delegaciones estatales, así como en los de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de mayo de 2013 y todas las disposiciones que se opongan al presente. 

TERCERO.- La expedición de este Acuerdo no implica incremento o erogaciones adicionales al 
presupuesto autorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre de 2019.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 
salarios mínimos general y profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS 
MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERAL Y PROFESIONALES QUE HABRÁN DE REGIR A PARTIR DEL 
1º DE ENERO DE 2020 

En la Ciudad de México, el día 16 de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las 16 horas con 25 minutos, 
presentes los CC. miembros del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos en el domicilio de ésta, sito en el edificio número catorce de la Avenida Cuauhtémoc, procedieron a 
fijar los salarios mínimos general y profesionales que habrán de regir a partir del 1° de enero de 2020; 
VISTOS para resolver el informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional faculta a la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos para fijar éstos y, a su vez, el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo establece 
que dichos salarios se fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente. 

SEGUNDO.- A partir del proceso de fijación de los salarios mínimos general y profesionales que entraron 
en vigor el 1° de enero de 2017, el Consejo de Representantes introdujo una innovación en el procedimiento 
de fijación de dichos salarios, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de la 
siguiente manera: 

1) Es una cantidad absoluta en pesos; 

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo general; 

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 
mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 
demás salarios del sector informal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 
previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

El propósito del MIR es hacer posible que se recupere el poder adquisitivo de las y los trabajadores 
asalariados que perciben un salario mínimo general. El Consejo de Representantes acordó continuar con el 
mecanismo del MIR en la nueva fijación de los salarios mínimos generales y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento de los deberes y atribuciones señalados en la fracción III del artículo 561 y 
en el artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica llevó a cabo los trabajos de investigación 
y realizó los estudios necesarios para determinar las consideraciones generales de la economía del país, los 
principales cambios observados en la evolución de las actividades económicas, las variaciones en el costo de 
vida de las familias, y el impacto de la fijación de los salarios mínimos que entraron en vigor el 1° de enero 
de 2019 sobre el empleo, la estructura salarial y los precios. 

CUARTO.- La Dirección Técnica investigó las características y la evolución de las condiciones del 
mercado laboral y de las estructuras salariales, obtuvo información y estudios de instituciones oficiales con 
anticipación a la elaboración del Informe correspondiente y respetó el plazo legal para la recepción y análisis 
de los informes y sugerencias hechas por las y los representantes de trabajadores y patrones. 

QUINTO.- El Consejo de Representantes manifiesta su voluntad de continuar avanzando de manera 
responsable y sostenida en la recuperación del poder adquisitivo de las y los trabajadores que perciben un 
salario mínimo, haciendo eco de las pláticas permanentes entre el Gobierno Federal y los factores de la 
producción para conocer su sentir y de manera responsable, concertada, y con elementos objetivos fijar el 
salario mínimo general. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado 
A), fracción VI, es imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor recoge este señalamiento constitucional al establecer que el salario mínimo 
deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe o jefa de familia en el orden 
material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos e hijas. 
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SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional y el artículo 94 de la Ley 
Federal del Trabajo disponen igualmente que los salarios mínimos deberán ser fijados por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. Asimismo, la fracción VIII del artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo 
faculta al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos general y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del apartado A) del artículo 123 
constitucional y por los artículos 91, 93 y 96 de la Ley Federal del Trabajo, se continuaron con los estudios 
técnicos sobre las áreas geográficas y las profesiones, oficios y trabajos especiales, y de las ramas de 
actividad económica. En este sentido, se confirma el número y la integración municipal de las áreas 
geográficas establecidas en la fijación para 2019: Zona Libre de la Frontera Norte, la cual estará vigente a 
partir del 1 de enero del 2019, integrado por los municipios que hacen frontera con Estados Unidos de 
Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja California; San 
Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa 
Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. 
Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, 
Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, 
Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas; y, el 
Resto del País. 

Por lo anterior, para efecto de la aplicación del salario mínimo general y para los salarios mínimos 
profesionales, el país queda dividido en dos áreas geográficas, conformada por la Zona Libre de la Frontera 
Norte, integrado por los municipios anteriormente citados, y el resto de los municipios del país y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Por lo que respecta a las profesiones, oficios y trabajos especiales, la Dirección Técnica, en conformidad 
con la atribución que le confiere la fracción IV del artículo 561 de la Ley de la materia, y de acuerdo con los 
trabajos realizados sugirió mantener las profesiones, oficios y trabajos existentes incorporándolos a la 
estrategia de recuperación del poder adquisitivo mediante la aplicación de un MIR. 

CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 561 fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajo, 
la Dirección Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así como los complementarios que se 
le solicitaron, mismos que fueron considerados por el Consejo de Representantes durante la presente fijación 
de los salarios mínimos. 

QUINTO.- El Consejo de Representantes estudió, analizó, debatió y aprobó el informe preparado por la 
Dirección Técnica conforme a lo establecido en los artículos señalados en el punto anterior. Asimismo, 
constató y manifestó su acuerdo en que dicho informe daba cumplimiento a lo establecido en los artículos 561 
y 562 de la Ley Federal del Trabajo. 

En el marco de referencia que aporta el Informe de la Dirección Técnica, así como los informes mensuales 
que presentó a consideración del Consejo y que fueron aprobados por éste, los elementos que lo 
contextualizan son los siguientes: 

• Durante 2019 la economía mexicana mantuvo la desaceleración que se empezó a mostrar desde 
mediados de 2018 y se espera que el saldo económico sea de estancamiento para el agregado 
del año. 

• En este entorno de desaceleración el mercado laboral ha presentado estabilidad y, en los últimos 
meses, algunos signos de recuperación. A noviembre se han registrado 724,287 nuevos trabajadores 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el año, acumulando un total de 20.8 millones de 
asegurados. Si bien la cifra de nuevos registros es menor en 30% al acumulado en esos mismos 
meses del año pasado, el crecimiento no se ha detenido y en los dos últimos meses acumula 
cierta estabilización. Asimismo, la evaluación de impacto de la Dirección Técnica ha encontrado que 
la reducción en el ritmo de crecimiento de los asegurados no es atribuible al incremento de los 
salarios mínimos. 

• En la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN) los nuevos registros de asegurados con un salario 
asociado acumulan 53,459, mientras que en el resto del país suman 599,687. 

• El salario promedio de los trabajadores registrados ante el IMSS fue de 375.80 pesos diarios en 
noviembre, que es 4.5% superior al registro de cierre del año pasado en términos reales. Este 
aumento, como lo han mostrado estudios de la Dirección Técnica, es resultado en buena medida del 
impacto del incremento de los salarios mínimos. 

• Por área salarial, en los primeros diez meses del año el salario promedio registrado ante el IMSS de la 
ZLFN aumentó 10.1%, mientras que en el resto del país lo hizo en 3.1% en términos reales. 
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• El efecto faro no se ha presentado en la estructura salarial durante el año, de acuerdo con el 
seguimiento mensual que se hizo durante todo el año con datos del IMSS. Los incrementos salariales 
se concentran en los trabajadores con salarios más bajo y se desvanecen rápidamente en los salarios 
más altos. 

• El desempleo se ha mantenido en niveles cercanos al 3.6% de la Población Económicamente Activa 
(PEA), cifra con la que cerró el 2018 y octubre de este año; sin embargo, el subempleo se incrementó 
de 7.2% en diciembre a 7.5% en octubre. El alza en el subempleo junto con un aumento de las 
personas fuera de la PEA, pero que están disponibles para trabajar si se dieran las condiciones o la 
necesidad de hacerlo, apuntan a cierta presión sobre el mercado laboral. En cuanto a la informalidad, 
en octubre la tasa se ubicó en 56% de la PEA, cifra inferior al 56.8% registrado al cierre de 2018. 

• De acuerdo con datos al tercer trimestre del año, el número de personas ocupadas que ganan hasta 
un salario mínimo alcanzó las 10.95 millones a nivel nacional, que representan el 19.8% de la 
población ocupada. El 85.2% de éstos se encuentra en condiciones de informalidad. 

• La baja inflación ha permitido que a octubre de 2019 el aumento real del salario mínimo se haya 
mantenido cerca del nominal tanto en la ZLFN como en el resto del país; 13.6% y 95.6%, 
respectivamente. Así, el deterioro del poder adquisitivo de los salarios mínimos ha sido pequeño. 

• El comportamiento de los precios ha sido inesperado con respecto a las expectativas de inicio de año. 
La inflación al cierre de noviembre fue de 2.97% anual y en los primeros 11 meses del año acumula 
un avance de 2.3%, la cifra más baja desde 2015. De continuar este comportamiento, la inflación 
cerraría el año en un intervalo de entre 2.7 y 3.2%. Por lo que se descarta que los incrementos 
sustantivos al salario mínimo hayan tenido impacto en la inflación. 

• El comportamiento de la inflación se explica en mayor medida por una reducción en el componente no 
subyacente, que agrupa productos con precios que no siguen un proceso de formación de oferta-
demanda y que son muy volátiles. A noviembre de este año acumulan una caída de 0.4%. Mientras 
que el componente subyacente, que permite apreciar mejor las presiones inflacionarias, se ha 
incrementado 3.2% en el mismo periodo, y se ha resistido a bajar en la medición anual. 

• En el primer trimestre del año el PIB se incrementó 1.2% a tasa anual, en el segundo se redujo 0.9% y 
en el tercer se contrajo 0.3%. Así, el promedio de crecimiento del año es de 0% y se espera que, 
dependiendo del cuarto trimestre, el crecimiento promedio del año se ubique entre una contracción de 
0.1% y una ligera expansión de 0.2% 

• Los principales movimientos que explican el estancamiento son una continua baja en la actividad de la 
construcción que, de acuerdo con el índice de actividad industrial, se contrajo 9.3% en los primeros 
diez meses del año. Asimismo, el sector petrolero también explica el nulo crecimiento, al no mostrar 
variación a octubre, aunque en los últimos tres meses mostró una recuperación. Así, el sector 
industrial acumuló un retroceso de 1.2% en los primeros diez meses del 2019. 

• Pese a que los datos más recientes registran crecimientos negativos en el cuarto trimestre de 2018 y 
los primeros dos de 2019, lo que situaría al país en una “recesión técnica”, la economía se encuentra 
lejos de una verdadera recesión. Una recesión en sentido estricto se refiere a una baja generalizada 
de la actividad en todos los sectores de la economía, así como afectación en variables laborales y de 
ingreso, situación que no se ha dado. En este sentido, sólo el sector secundario ha visto una 
contracción importante, el desempleo nacional se ha mantenido relativamente estable y los ingresos 
reales de los trabajadores se han incrementado. 

• La falta de inversión doméstica es otro de los factores que limitaron el crecimiento. De acuerdo con el 
indicador de inversión fija bruta, ésta creció apenas 0.5% en los primeros ocho meses del año. Sin 
embargo, esta cifra contrasta con la Inversión Extranjera Directa que en los primeros nueves meses 
del año acumuló una entrada por 26,055 millones de dólares, un incremento anual de 7.8%, de 
acuerdo con cifras preliminares. De éstos, el 55.2% se dio por reinversión de utilidades, 36.1% por 
nuevas inversiones y el resto por cuentas entre compañías. 

• Otro motor de la economía que registró un pobre desempeño fue el gasto del gobierno que, si bien es 
de esperarse cierta ralentización del ejercicio del gasto en el primer año de una nueva administración, 
con cifras a septiembre se registró una reducción real de 2.2% y un subejercicio de 3.3%. Sin 
embargo, las finanzas públicas se han mantenido estables y éstas se encuentran en camino a 
alcanzar el objetivo de superávit primario planteado en el Paquete Económico 2019. La estabilidad 
macroeconómica y las finanzas públicas sanas han sido una de las principales virtudes de la actual 
administración. Por ejemplo, entre diciembre de 2012 y diciembre de 2018, la deuda del sector público 
federal creció de 34.8 a 46.9% del PIB; mientras que a octubre de 2019 se ha mantenido estable. 
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• El consumo de los hogares también presentó una desaceleración, al crecer a septiembre 1.5% 
respecto a diciembre del año pasado, apoyado por los incrementos salariales que se registraron. 

• Por tipo de bien, el consumo de los duraderos nacionales acumulan en el año una caída de 8.9% y de 
0.9% en el caso de los importados; los semi duraderos nacionales un crecimiento de 1.1% y de 5.6% 
en los importados; los no duraderos nacionales, un alza de 1.9% y de 3.5% en los importados. Lo que 
demuestra que, debido a que el incremento salarial se dio en los deciles más bajos de la población, su 
consumo se concentra en bienes de primera necesidad y no en bienes durables. En cuanto a los 
servicios nacionales, se acumula un alza de 0.9%. 

• Pese a la desaceleración que también se ha extendido alrededor del mundo debido a las tensiones 
comerciales, las exportaciones del país acumuladas a octubre presentan un alza de 2.8% respecto al 
mismo periodo del año pasado. Mientras que las importaciones han caído 1.2% en el mismo periodo, 
en línea con el menor dinamismo interno. 

• A noviembre se hicieron 6,493 emplazamiento a huelga. 

• Al 7 de diciembre la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje reportó un total de nueve huelgas 
estalladas en el año. 

• Una reducción de 75 puntos base en la tasa de interés de referencia del Banco de México, que 
pasó de 8.25% en agosto a 7.50% en noviembre, con la expectativa de una reducción adicional 
en diciembre. 

• Una reducción en la curva de rendimientos de la deuda gubernamental con una inversión de la 
pendiente en los instrumentos de corto a mediano plazo. 

• Una baja en la calificación crediticia de México por parte de Fitch Ratings de “BBB+” a “BBB”, dos 
escalones por arriba del grado de inversión. 

• Una apreciación del tipo de cambio en lo que va del año de 3.1% al cierre de la sesión del 13 
de diciembre. 

• Un alza de 8.5% en la recepción de remesas familiares durante los primeros nueves meses del año. 

• Un aumento de 3.6% en el saldo de las reservas internacionales a octubre, respecto al cierre del 
año pasado. 

• Tanto Estados Unidos como la Zona Euro presentan una desaceleración en el ritmo de crecimiento de 
sus economías; con crecimientos de 2% en el tercer trimestre y 2.8% en el segundo, respectivamente. 
Mientras que Canadá mostró un repunte de 3.7% en el segundo trimestre. 

• La ralentización de la actividad económica se explica por menores tasas de crecimiento de la 
actividad industrial, afectadas por las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China. 

• La inflación en Estados Unidos y Canadá, tanto general como subyacente, se encuentra cerca del 
objetivo de 2% de sus bancos centrales. Mientras que en la Zona Euro se encuentra alrededor 
del 1%, un punto por debajo de la meta de la autoridad monetaria. 

• El desempleo se encuentra estable tanto en Estados Unidos como en la Zona Euro y Canadá, cerca 
de sus niveles mínimos históricos. Sin embargo, el ritmo de creación de empleos también se ha 
reducido; en Estados Unidos el crecimiento anual de la nómina no agrícola alcanzó un máximo de 
1.9% en enero y cayó a 1.4% en octubre, y en Canadá y la Zona Euro se ha estancado en alrededor 
de 2.4% desde marzo y 1.2% desde enero, respectivamente. 

• La tasa de interés de Estados Unidos se redujo hacia la segunda mitad del año ante los temores de 
una recesión, el impacto de la guerra comercial y una inflación controlada, pasando de 2.5 a 1.75%. 
Mientras que en Canadá se ha mantenido estable en 1.75% a la espera de más señales sobre el 
futuro de la senda de crecimiento. En la Zona Euro se ha mantenido en 0% y se prevé se mantenga 
en ese nivel en tanto la inflación no regrese al objetivo del banco central. 

SEXTO.- En la presente fijación salarial, el Consejo de Representantes asentó su resolución, entre otros, 
en los siguientes factores: 

• Con datos a octubre de 2019, el 10% de los trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) que menos gana en la ZLFN vio un incremento real anual de su salario 
promedio de 72.2%, mientras que para el 10% siguiente fue de 47.4% y para el 10% que más gana 
fue de 2.7%. 
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• Mientras que, para los trabajadores del resto del país, estos incrementos fueron de 9.1%, 6.1% y 
1.8% real, respectivamente. 

• En los primeros 11 meses del año, el total de revisiones salariales y contractuales de la jurisdicción 
federal fue de 8,079, en las que participaron 2.42 millones de trabajadores, quienes en promedio 
negociaron incrementos reales al salario de 1.65%. 

• En tanto, a septiembre de este año las revisiones salariales y contractuales de la jurisdicción local 
suman 31,016, beneficiando a 1.61 millones de trabajadores con un incremento salarial real promedio 
de 2.69%. 

• Esto pone en evidencia que tras a los incrementos históricos que este Consejo de Representantes fijo 
para 2019, los más beneficiados fueron los trabajadores que menos ganan y el aumento se disolvió 
rápidamente en la estructura salarial, sin presentarse el “efecto faro”. 

• El aumento del salario mínimo tuvo un impacto positivo en los salarios de los trabajadores formales y 
no tuvo efectos significativos en los niveles de empleo formal. De acuerdo con el análisis de impacto 
realizado por la Dirección Técnica, en la ZLFN los trabajadores formales en general ganan 6.2% más 
que en el resto del país exclusivamente por el aumento del salario mínimo. En el caso de los jóvenes 
entre 15 y 24 años, el impacto en el salario promedio fue de 8.2%. 

• El análisis de impacto se realizó también separando el efecto entre hombres y mujeres. Debido al 
aumento del salario mínimo en la ZLFN, el ingreso promedio de los hombres con un trabajo formal se 
incrementó 2.99%, mientras que el de las mujeres con un trabajo formal lo hizo en 5.11%. La 
diferencia de 2.12 puntos porcentuales representa la reducción de la brecha de género ocasionada 
exclusivamente por el aumento del salario mínimo. Esto pone en evidencia su beneficio hacia la 
equidad salarial. 

• El porcentaje de la población nacional en pobreza nacional se redujo a 38.5% en el tercer trimestre 
del año, 1.3 puntos menos que a finales del año anterior. Esto implica que 1.23 millones de personas 
adicionales fueron capaces de adquirir una canasta alimentaria con su ingreso laboral. 

• Se prevé que la inflación cierre el año cerca del objetivo puntual del Banco de México menor 
al 3% anual. 

• En un contexto de estancamiento económica la recuperación del poder adquisitivo de los salarios 
mínimos resulta en una medida contracíclica que permitirá su reactivación. 

• El Paquete Económico 2020 prevé un crecimiento de la economía mexicana de 1.5 a 2.5%, así como 
una inflación de 3% en 2020. Mientras que los especialistas en economía del sector privado 
encuestados por el banco central anticipan un crecimiento de 1.1% y una inflación de 3.5%. 

• Para la economía mundial se espera un crecimiento de 3.4% en 2020. Por países se anticipa un 
crecimiento de 2.1% en Estados Unidos, 1.8% en Canadá, 1.2% en Alemania, 1.3% en Francia, 
0.5% en Japón, 2% en Brasil, 5.8% en China y 1.3% en México, de acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional. 

SÉPTIMO.- El Consejo de Representantes enfatiza la utilización del mecanismo referido en su Resolución 
de diciembre de 2016, mediante la cual fijó los salarios mínimos general y profesionales que entraron en vigor 
el 1º de enero de 2017, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de la siguiente manera: 

1) Es una cantidad absoluta en pesos; 

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo general; 

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 
mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 
demás salarios del sector informal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 
previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción VI del apartado A) del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 
323, 335, 336, 345, 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 571, 574 y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo, es de resolverse, y 
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SE RESUELVE 

PRIMERO.- Para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República Mexicana habrá dos 
áreas geográficas: 

• El área geográfica de la “Zona Libre de la Frontera Norte”, integrada por los siguientes 
municipios: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja 
California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, 
Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, 
Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel 
Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, 
Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de 
Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 
Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

• El área geográfica del “Resto del país”, integrada por el resto de los municipios del país y las 
alcaldías de la Ciudad de México que no fueron listadas en el punto anterior y conforman 
la República Mexicana. 

SEGUNDO.-En esta ocasión en términos generales para efectos de la fijación del salario mínimo se 
integran tres componentes: primero, el monto del salario mínimo general vigente a partir del 1° de enero  
de 2019; segundo, un Monto Independiente de Recuperación que se suma al monto del salario mínimo 
vigente anterior; y, tercero, un factor de aumento por fijación igual a 5% que se aplica a la suma del salario 
mínimo vigente anterior y al MIR; en la fijación del salario mínimo de la Zona Libre de la Frontera Norte no se 
aplicó el identificado como Monto Independiente de Recuperación. 

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2020 será de 
185.56 pesos diarios por jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, 
cuyo incremento corresponde únicamente a la fijación del 5%. Para el Resto del país el salario mínimo general 
será de 123.22 pesos diarios por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento corresponde a 14.67 pesos de 
MIR más 5% de incremento por fijación. Éstos serán los que figuren en la Resolución de esta Comisión que 
serán publicados en el Diario Oficial de la Federación como cantidad mínima que deberán recibir en efectivo 
las y los trabajadores. 

CUARTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2020, para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales, serán la cantidad mínima que deben recibir en efectivo los 
trabajadores por jornada diaria de trabajo, serán los que figuran en la presente en su resolutivo sexto. 

QUINTO.- Las definiciones y descripciones de las profesiones, oficios y trabajos especiales serán las que 
a continuación se señalan: 

1. ALBAÑILERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que realiza labores de construcción y reparación de cimientos, levantamiento de 
muros, techos, losas, dalas y otras obras de albañilería. Cuida de la preparación de la mezcla, pega 
tabiques, hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, 
contratrabes y columnas, coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza aplanados y recubre 
pisos. Cuando se requiere corta y dobla la varilla y el alambrón para hacer castillos, cimbras y 
estructuras metálicas. 

2. BOTICAS, FARMACIAS Y DROGUERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que vende al público medicamentos y productos de tocador en boticas, farmacias y 
droguerías. Averigua lo que el cliente desea, surte las recetas o las pasa al boticario o farmacéutico 
para que las prepare, despacha productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los 
faltantes, elabora y recibe pedidos; acomoda la mercancía en los estantes. 

3. BULDÓZER Y/O TRAXCAVO, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera un buldózer y/o traxcavo y los aditamentos respectivos. Revisa el 
funcionamiento de la máquina y del equipo, y acciona los controles necesarios para realizar las 
funciones propias de la máquina, como son: remover tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, 
cargar materiales, entre otras funciones, en la industria de la construcción y en actividades conexas. 
Puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y equipo o bien reportarlo para mantenimiento 
o reparación. 
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4. CAJERO(A) DE MÁQUINA REGISTRADORA 

Es la persona que, mediante la operación de una máquina registradora, cobra a los(as) clientes(as) 
las cantidades amparadas por las notas respectivas o marcadas en las mercancías, entregando al 
cliente la copia de la nota de venta o la tira de la registradora. Al iniciar su labor recibe un fondo 
de moneda fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone el fondo 
que recibió. 

5. CANTINERO(A) PREPARADOR(A) DE BEBIDAS 

Es la persona que prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, cantinas, restaurantes, hoteles y 
establecimientos similares, a petición de los(as) meseros(as) o directamente a clientes(as) en la 
barra. Mezcla adecuadamente los diversos ingredientes para preparar bebidas corrientes o 
especiales, sirve cocteles o bebidas sin mezcla. Lleva al día la dotación de bebidas y otros artículos 
necesarios. Cuida del lavado y secado de vasos, copas y demás recipientes. 

6. CARPINTERO(A) DE OBRA NEGRA 

Es la persona que construye estructuras de madera como tarimas, cimbras, andamios y otras para 
ser utilizadas en la construcción. Hace cajones para el colado de cimentaciones, castillos, dalas, 
trabes; coloca puntales y refuerza las estructuras de manera que resistan el peso y la presión del 
concreto durante su fraguado. Si el caso lo requiere puede utilizar otro tipo de materiales. 

7. CARPINTERO(A) EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica o repara muebles y otros artículos similares. Determina la cantidad y tipo 
de madera requerida, la prepara, desplanta, marca, corta y labra las partes del artículo que se va a 
fabricar o reparar; arma y pega las piezas y les da el acabado debido. Monta piezas con partes 
prefabricadas, instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

8. COCINERO(A), MAYOR(A) EN RESTAURANTES, FONDAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS 

Es la persona que prepara, cocina y condimenta alimentos en establecimientos dedicados a su 
preparación y venta. Ordena los ingredientes a los abastecedores o los toma de la provisión 
existente; elabora los platillos del menú que le son solicitados, vigila la limpieza de vajillas y 
utensilios. Supervisa ayudantes. Se auxilia de utilería propia del oficio. 

9. COLCHONES, OFICIAL EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE 

Es la persona que fabrica o repara colchones, coloca y adapta resortes al tambor, llena la funda y/o 
coloca las cubiertas con el material requerido, cose la abertura y la ribetea. 

10. COLOCADOR(A) DE MOSAICOS Y AZULEJOS, OFICIAL 

Es la persona que coloca mosaico, azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y 
decoración de casas y edificios. Selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar; combina 
las piezas y las dispone según los diseños a lograr; prepara la superficie con los materiales 
requeridos y coloca las piezas. Retoca, rellena juntas, limpia, pule y acaba las superficies. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

11. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS HABITACIÓN, YESERO(A) EN 

Es la persona que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando a éstos una capa de 
yeso y recubriendo también, con el mismo material, plafones, divisiones y entrepaños. Prepara el 
yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede utilizar andamios y 
estructuras semipermanentes de madera o de otros materiales. 

12. CORTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE MANUFACTURA DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que corta a mano o a máquina pieles de todas clases u otros materiales para calzado. 
Selecciona las partes del material que no tienen defectos, las extiende sobre la mesa o tablero y 
después lo corta a máquina o bien a mano. Cuando el cortado es a máquina cuida de su lubricación 
y la reporta para mantenimiento. 
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13. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TALLERES O FÁBRICAS 

Es la persona que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina con el material proporcionado 
por el(la) patrón(a) en su taller o fábrica. El personal puede prescindir del uso de máquinas cuando 
los productos son confeccionados parcial o totalmente a mano. Asimismo, ajusta, lubrica y cuida el 
correcto funcionamiento de la máquina, y la reporta para mantenimiento o reparación. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

14. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TRABAJO A DOMICILIO 

Es la persona a quien se le entrega material habilitado para realizar costura a domicilio. Efectúa la 
costura a máquina o a mano, según la orden de trabajo respectiva y entrega al (a la) patrón(a) las 
prendas confeccionadas. Como se trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, 
las tarifas serán tales que un(a) trabajador(a) normal en condiciones de trabajo también normales, 
obtenga en 8 horas de labor, por lo menos, el salario mínimo profesional vigente, la proporción 
correspondiente al séptimo día y demás prestaciones legales. 

15. CHOFER ACOMODADOR(A) DE AUTOMÓVILES EN ESTACIONAMIENTOS 

Es la persona que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de vehículos en estacionamiento 
público de automóviles. Recibe el vehículo colocándole una parte de la contraseña, lo estaciona en el 
lugar indicado; al retornar el(la) cliente(a) entrega el vehículo recogiendo la contraseña. Este 
trabajador(a) necesita licencia de automovilista. 

16. CHOFER DE CAMIÓN DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera un camión para el transporte de carga en general. Verifica el funcionamiento 
del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, 
donde vigila la entrega correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de licencia 
que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como 
calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, 
reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 

17. CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera una camioneta para el transporte de carga en general. Verifica el 
funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta 
hasta su destino donde vigila la entrega de la carga, presenta la documentación que la ampara y en 
su caso cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de 
licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten 
como calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al 
vehículo, reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 

18. CHOFER OPERADOR(A) DE VEHÍCULOS CON GRÚA 

Es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa sobre orugas, para auxilio de 
vehículos o para tareas que requieran su intervención. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la 
posición adecuada y, valiéndose de grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o 
vehículo como más convenga colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el 
transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea necesario. 

19. DRAGA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera una draga para realizar excavaciones en la construcción de colectores 
pluviales, canales en sistemas de riego, obras portuarias y otras labores similares. Revisa el 
funcionamiento de la draga, acciona controles y procede a excavar, carga material pesado, demuele 
edificios, coloca estructuras metálicas, según el trabajo por realizar. Puede efectuar pequeñas 
reparaciones a los motores o a la grúa de que está provista la draga o bien reportarla para 
mantenimiento y reparación. 

20. EBANISTA EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica y repara muebles de madera. Toma las medidas requeridas; efectúa los 
cortes precisos y labra la madera, realiza el acabado final y coloca herrajes. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Puede interpretar dibujos, planos y especificaciones. 
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21. ELECTRICISTA INSTALADOR(A) Y REPARADOR(A) DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
OFICIAL 

Es la persona que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas. Reemplaza fusibles e 
interruptores monofásicos y trifásicos; sustituye cables de la instalación; conecta o cambia tableros 
de distribución de cargas o sus elementos. Ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos 
salidas de centros, apagadores y contactos. Sustituye e instala lámparas, equipos de ventilación y 
calefacción. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

22. ELECTRICISTA EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que localiza y corrige fallas del sistema eléctrico de automóviles y camiones. Repara o 
sustituye y monta conductores del sistema eléctrico, acumulador, marcha, generador o alternador, 
regulador, bobina de ignición, distribuidor, sistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. 
Revisa, limpia y carga baterías; supervisa ayudantes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

23. ELECTRICISTA REPARADOR(A) DE MOTORES Y/O GENERADORES EN TALLERES DE 
SERVICIO, OFICIAL 

Es la persona que repara motores y generadores. Localiza los desperfectos, cambia conexiones, 
baleros, chumaceras, o el embobinado; retira las bobinas dañadas y las repone. Hace pruebas y 
verifica su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso, 
supervisa labores del ayudante. 

24. EMPLEADO(A) DE GÓNDOLA, ANAQUEL O SECCIÓN EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Es la persona que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas de autoservicio. Recibe 
mercancías del almacén para su clasificación y acomodo en los anaqueles; pone etiquetas, marca 
precios, reporta faltantes y mantiene la góndola, anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido 
orienta y ayuda al cliente a seleccionar la mercancía, le indica dónde se encuentran los probadores. 
En algunos casos hace la nota y la pasa a la caja para su cobro. 

25. ENCARGADO(A) DE BODEGA Y/O ALMACÉN 

Es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, productos, mercancías u otros 
artículos que se manejen en la bodega o almacén del que es responsable. Vigila el orden de las 
mercancías en los casilleros. Supervisa o hace las entregas de las mismas mediante la 
documentación establecida; lleva registros, listas y archivo de los movimientos ejecutados 
diariamente; hace reportes y relaciones de materiales faltantes. Puede formular pedidos. 

26. FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que atiende y suministra al público mercancías propias del ramo en comercios al por 
menor. Se informa de la mercancía que desean los(as) clientes(as), la busca y se la presenta, en 
caso de no contar con ella, sugiere alguna semejante; le informa del precio, hace la nota de venta y 
eventualmente cobra; envuelve el artículo o lo hace despachar a los(as) clientes(as). Reporta 
mercancía faltante, acomoda la que llega conforme a catálogos de especificación o precios. Ayuda, 
cuando es necesario, al levantamiento de inventarios. 

27. FOGONERO(A) DE CALDERAS DE VAPOR 

Es la persona que se encarga del funcionamiento y operación de una o varias calderas para el 
suministro de agua caliente y vapor. Acciona las válvulas para dar al agua su correcto nivel; alimenta 
la caldera con el combustible requerido, la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua y 
vapor sean las adecuadas, vigila su correcto funcionamiento y la purga cuando es necesario. 

28. GASOLINERO(A), OFICIAL 

Es la persona que atiende al público en una gasolinera. Inicia su turno recibiendo por inventario los 
artículos que se expenden. Suministra gasolina, aceites, aditivos y otros artículos; cobra por ellos y al 
finalizar su turno entrega por inventario aquellos artículos que no se expendieron, así como 
el importe de las ventas. 

29. HERRERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, escaleras y otras piezas 
utilizadas en la construcción, según especificaciones de planos, dibujos o diseños. Elige el material 
adecuado, toma las medidas requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da la forma deseada; 
taladra, une las partes, coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 
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30. HOJALATERO(A) EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza piezas de carrocería en automóviles, camiones y otros 
vehículos. Da forma a la lámina martillando y doblándola en frío o en caliente; taladra agujeros para 
los remaches o pernos y une las piezas con soldadura. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
En su caso supervisa las labores del ayudante si lo hubiera. 

31. LUBRICADOR(A) DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

Es la persona que ejecuta labores de lubricación, limpieza y mantenimiento de las partes móviles de 
autos, camiones y otros vehículos de motor. Coloca el vehículo en la fosa o rampa fija o hidráulica; 
lava motor y chasis; revisa los niveles de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y líquido 
de frenos reponiendo el faltante o cambiándolo, según las indicaciones recibidas; lubrica las partes 
provistas de graseras. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

32. MANEJADOR(A) EN GRANJA AVÍCOLA 

Es la persona que realiza labores de cría y atención de aves en granja avícola. Alimenta las aves, 
esparce desinfectantes, administra vacunas, lleva registros de alimentación y producción, y, en su 
caso, realiza las operaciones de incubación, clasificación y despacho de huevo y aves, cuando estas 
últimas se desarrollen en la granja. 

33. MAQUINARIA AGRÍCOLA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera uno o varios tipos de máquinas para labores agrícolas como tractores, 
trilladoras y cosechadoras combinadas. Revisa la máquina y comprueba su correcto funcionamiento; 
selecciona y adapta los implementos que vaya a utilizar, la conduce al lugar donde deba realizar el 
trabajo, que puede consistir en destroncar, rastrear, chapear, nivelar terrenos, barbechar, sembrar, 
cosechar, empacar, trillar, embalar, recolectar y otras operaciones similares. Cuida de la lubricación 
de la máquina e implementos que utiliza o las reporta para mantenimiento y reparación. 

34. MÁQUINAS PARA MADERA EN GENERAL, OFICIAL OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera máquinas para trabajar la madera, entre otras: sierra circular, sierra cinta, 
cepillo, torno rauter, escopleadora, machimbradora, trompo, canteadora, perforadora y pulidora. 
Instala los accesorios de seguridad necesarios para cada operación, ajusta la máquina y procede a 
cortar, orillar, prensar, pegar, pulir, obtener chapa fina y otras labores semejantes. En su caso, puede 
encargarse de limpiar, lubricar, afilar las sierras y efectuar reparaciones simples. 

35. MECÁNICO(A) EN REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara las partes mecánicas de automóviles, camiones y otros vehículos de motor. 
Examina la naturaleza de los desperfectos; ajusta motores, los afina, arregla sistemas de 
transmisión, caja de velocidades, embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte 
del mecanismo. Verifica el resultado final de las composturas. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. En su caso, supervisa ayudantes. 

36. MONTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que prepara y monta las piezas de la parte superior del calzado. Monta el corte sobre 
la horma donde pega una plantilla, coloca el contrahorte entre el forro y la piel exterior del zapato, 
inserta el soporte protector y hace el montaje de los enfranques, el talón y la punta, recortando y 
uniendo el zapato. Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento. 

37. PELUQUERO(A) Y CULTOR(A) DE BELLEZA EN GENERAL 

Es el trabajador (a) que lleva a cabo actividades relacionadas con el corte, teñido, peinado y arreglo 
del cabello. Con frecuencia lleva a cabo otras tareas de cultor(a) de belleza en sus diversas 
modalidades empleando los instrumentos propios del oficio. 

38. PINTOR(A) DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que realiza el acabado, total o parcial, de pintura de automóviles, camiones y otros 
vehículos. Prepara la superficie; cubre molduras y cristales con papel; acondiciona o mezcla la 
pintura para lograr el tono deseado y la aplica cuantas veces sea necesario. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Supervisa a los ayudantes en las labores de pulido y encerado. 
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39. PINTOR(A) DE CASAS, EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL, OFICIAL 

Es la persona que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares en interiores y 
exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones. Acondiciona previamente la superficie 
que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellador o plaste, luego prepara la pintura, iguala 
tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces necesarias hasta que la aplicación sea uniforme. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

40. PLANCHADOR(A) A MÁQUINA EN TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y ESTABLECIMIENTOS 
SIMILARES 

Es la persona que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros tejidos en tintorerías, 
lavanderías, hoteles, hospitales y establecimientos similares. Coloca apropiadamente la prenda en la 
mesa acolchonada en la máquina, baja la plancha sobre el artículo, acciona los pedales para regular 
la presión de salida del vapor y repite la operación hasta obtener un planchado correcto. Limpia y 
desmancha las prendas conforme a procedimientos establecidos. Puede lubricar y preparar la 
maquinaria para el siguiente turno o la reporta para mantenimiento. 

41. PLOMERO(A) EN INSTALACIONES SANITARIAS, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara tuberías, tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de 
agua, drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, dobla, tarraja, suelda y conecta tubos y partes 
relacionadas con las instalaciones sanitarias y de gas. Hace cambios de las partes que lo requieran. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

42. RADIOTÉCNICO(A) REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, 
OFICIAL 

Es la persona que repara fallas y/o defectos en aparatos eléctricos y electrónicos. Desmonta, repara 
o sustituye las piezas dañadas o defectuosas y hace las pruebas para verificar su correcto 
funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En caso necesario repara equipo de 
telecomunicaciones, de cómputo y celulares. Supervisa ayudantes. 

43. RECAMARERO(A) EN HOTELES, MOTELES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSPEDAJE 

Es la persona que realiza labores de limpieza y arreglo de habitaciones o dormitorios en hoteles y 
otros establecimientos de hospedaje. Asea la habitación, tiende las camas y renueva las provisiones 
de la habitación. 

44. REFACCIONARIAS DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, DEPENDIENTE(A) DE 
MOSTRADOR EN 

Es la persona que atiende y suministra al público refacciones de automóviles y camiones en 
establecimientos dedicados a esta actividad. Se entera de la pieza deseada, la localiza por su 
número en el catálogo de partes, la toma del anaquel correspondiente para entregarla al (a la) 
cliente(a), hace la nota y algunas veces cobra. Lleva el control de las refacciones que vende e 
informa de los faltantes. Ayuda en el levantamiento de inventarios. 

45. REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR, OFICIAL 

Es la persona que realiza labores de localización y reparación de las partes defectuosas de las 
unidades. Desmonta el aparato, repara o sustituye las piezas dañadas, gastadas o rotas; lo arma y 
comprueba su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

46. REPORTERO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es la persona que obtiene información de interés general sobre eventos o temas de actualidad 
a través de la observación de los hechos, de entrevistas a personas vinculadas con los mismos, o a 
personas de interés para la comunidad. Esta información la ordena, estructura y transmite de manera 
clara y expedita a la empresa periodística para su revisión y, en su caso, redacción definitiva y 
publicación. En ocasiones el(la) trabajador(a) es el(la) encargado(a) de elaborar la redacción misma 
de la nota. El(la) reportero(a) requiere de estar informado(a) sobre los eventos o temas de su trabajo 
para darles seguimiento. En la captura de información, así como en su transmisión se auxilia de muy 
distintos medios de comunicación y tecnologías de información. 
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47. REPORTERO(A) GRÁFICO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es el(la) trabajador(a) que acude a personas o a eventos de interés general con el objeto de obtener 
imágenes para ilustrar sucesos y artículos de actualidad. Generalmente envía al periódico el material 
digitalizado, acompañándolo de los datos de referencia con los nombres de los personajes 
o de los eventos que aparecen en las imágenes. Para su trabajo se auxilia de diversos medios 
tecnológicos de captura de imágenes y otros instrumentos propios de su profesión y, en ocasiones, 
acompaña en su labor a un(a) reportero(a), quien le sugiere o indica el género, estilo o ángulo de la 
imagen deseada. 

48. REPOSTERO(A) O PASTELERO(A) 

Es la persona que elabora pan, como pastas, tartas, pasteles y otros productos de harina. 
Selecciona, pesa y mezcla los ingredientes a mano o a máquina, da forma a la masa, la coloca en 
hojas de lámina o moldes, los deja reposar y después los hornea. Prepara las pastas para relleno y 
decoración con los ingredientes apropiados y adorna las piezas según se requiera. Se auxilia en su 
trabajo de uno o más ayudantes. 

49. SASTRERÍA EN TRABAJO A DOMICILIO, OFICIAL DE 

Es la persona a quien le entregan los materiales necesarios para la confección o reparación de 
prendas de vestir en el ramo de la sastrería. Corta la tela y/o recibe los materiales habilitados de 
acuerdo con los moldes u órdenes de trabajo recibidas y procede a coserlas a mano o a máquina. 
Puede ejecutar otras labores tales como hilvanar y pegar botones. Como se trata de trabajo 
a domicilio, que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán tales que un trabajador(a) 
normal en condiciones de trabajo también normales, en ocho horas de labor, obtenga por lo menos el 
salario mínimo profesional vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás 
prestaciones legales. 

50. SECRETARIO(A) AUXILIAR 

Es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. Maneja máquina de escribir y/o 
procesador de textos, toma dictado y, cuando se requiere, realiza otras tareas de oficina como son: 
compaginar, engrapar, ensobrar, atender llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los 
documentos transcritos, recibe, registra, distribuye y controla la correspondencia y documentación, 
opera impresoras electrónicas y fotocopiadoras. 

51. SOLDADOR(A) CON SOPLETE O CON ARCO ELÉCTRICO 

Es la persona que suelda, une, rellena o corta piezas de metal. Se auxilia de máquinas eléctricas y 
de soplete de oxiacetileno, así como de electrodos y barras de soldaduras de varios tipos. En 
ocasiones puede también operar máquinas de arco sumergido, equipos de soldadura de argón, helio, 
nitrógeno u otros similares y hacer soldaduras sin material de aporte. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 

52. TABLAJERO(A) Y/O CARNICERO(A) EN MOSTRADOR 

Es la persona que destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al público carne de res, cerdo y otros 
animales, en establecimientos dedicados a esta actividad. Se auxilia de herramientas propias 
del oficio. 

53. TAPICERO(A) DE VESTIDURAS DE AUTOMÓVILES, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara los revestimientos interiores de automóviles o camiones. Quita 
forros, repara o coloca enresortado nuevo; pone alambres, amarres, rellenos y grapas; forros de 
protección, cordones de vista o de remate, pasamanería y botones. 

54. TAPICERO(A) EN REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza el tapiz de muebles de todo tipo. Quita forros, repara 
enresortado o coloca uno nuevo, pone alambres, amarres o grapas; coloca rellenos, forros de 
protección en partes laterales y cojines, cordones de vista o de remate, botones y otros. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

55. TRABAJO SOCIAL, TÉCNICO(A) EN 

Es la persona que estudia y sugiere soluciones a problemas de orden social y familiar. Realiza 
encuestas socioeconómicas para determinar problemas habitacionales y de desarrollo de la 
comunidad; orienta en problemas de nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escolar y readaptación 
infantil a hogares sustitutos. Puede aconsejar sobre prevención de accidentes y orientar sobre 
servicios de casas de cuna. Este salario mínimo profesional cubre únicamente al trabajador(a) social 
a nivel técnico que estudió el plan de 3 años o 6 semestres después de la secundaria. 
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56. VAQUERO(A) ORDEÑADOR(A) A MÁQUINA 

Es la persona que realiza labores de cuidado y ordeña del ganado lechero. Alimenta el ganado, lo 
baña, asea los establos, selecciona los animales para la ordeña, saca muestras de leche y después 
efectúa la ordeña a máquina. Limpia el material de ordeña y reporta los animales cuando les observa 
alguna lesión o enfermedad. Asimismo, apoya en las labores propias del centro de trabajo. 

57. VELADOR(A) 

Es la persona que realiza labores de vigilancia durante la noche. Recorre las diferentes áreas del 
establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal que entra y 
sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas 
telefónicas. Al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades observadas. En el 
desempeño de su trabajo puede usar arma de fuego. 

58. VENDEDOR(A) DE PISO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO 

Es la persona que vende aparatos de uso doméstico dentro de un establecimiento de comercio al por 
menor. Averigua la clase y calidad del aparato que el cliente(a) desea, le ayuda a efectuar su 
elección proporcionándole datos sobre su funcionamiento, precio y recomendaciones sobre su uso. 
Proporciona información sobre otros productos similares, y condiciones de venta a crédito. Toma los 
datos al comprador y vigila que se efectúen las remisiones respectivas. 

59. ZAPATERO(A) EN TALLERES DE REPARACIÓN DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que repara y acondiciona el calzado. Quita suelas y tacones, prepara las superficies y 
el material que adecua a la medida requerida. Fija las piezas con pegamento o las clava, cose a 
mano o a máquina, hace el acabado final tiñendo y lustrando las nuevas superficies. 

SEXTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1° de enero de 2020 para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales establecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidad 
mínima que deberán recibir los y las trabajadoras por jornada ordinaria serán los que se señalan 
a continuación: 

SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DEL AÑO 2020 

Pesos diarios 

OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES ÁREA GEOGRÁFICA 

Zona libre de la 
Frontera Norte* 

Resto del 
país** 

1 Albañilería, oficial de $185.56 $142.14 

2 Boticas, farmacias y droguería, dependiente de mostrador en $185.56 $125.64 

3 Buldozer, operador de (y/o traxcavo, operador de 2010) $185.56 $148.90 

4 Cajero(a) de máquina registradora $185.56 $127.83 

5 Cantinero preparador de bebidas $185.56 $130.44 

6 Carpintero de obra negra $185.56 $142.14 

7 Carpintero en la fabricación y reparación de muebles, oficial $185.56 $139.80 

8 Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y demás 
establecimientos de preparación y venta de alimentos 

$185.56 $143.94 

9 Colchones, oficial en fabricación y reparación de $185.56 $131.73 

10 Colocador de mosaicos y azulejos, oficial  $185.56 $139.30 

11 Construcción de edificios y casas habitación, yesero en $185.56 $132.66 

12 Cortador en talleres y fábricas de manufactura de calzado, 
oficial 

$185.56 $129.18 

13 Costurero(a) en confección de ropa en talleres o fábricas $185.56 $127.64 

14 Costurero(a) en confección de ropa en trabajo a domicilio $185.56 $130.99 
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15 Chofer acomodador de automóviles en estacionamientos $185.56 $133.53 

16 Chofer de camión de carga en general $185.56 $145.06 

17 Chofer de camioneta de carga en general $185.56 $140.95 

18 Chofer operador de vehículos con grúa  $185.56 $135.58 

19 Draga, operador de $185.56 $150.28 

20 Ebanista en fabricación y reparación de muebles, oficial $185.56 $141.82 

21 Electricista instalador y reparador de instalaciones eléctricas, 
oficial 

$185.56 $139.30 

22 Electricista en la reparación de automóviles y camiones, oficial $185.56 $140.65 

23 Electricista reparador de motores y/o generadores en talleres de 
servicio, oficial 

$185.56 $135.58 

24 Empleado de góndola, anaquel o sección en tienda de 
autoservicio 

$185.56 $125.28 

25 Encargado de bodega y/o almacén $185.56 $129.75 

26 Ferreterías y tlapalerías, dependiente $185.56 $132.34 

27 Fogonero de calderas de vapor $185.56 $136.57 

28 Gasolinero, oficial $185.56 $127.64 

29 Herrería, oficial de $185.56 $137.50 

30 Hojalatería en la reparación de automóviles y camiones, oficial $185.56 $139.80 

31 Lubricador de automóviles, camiones y otros vehículos de motor $185.56 $128.61 

32 Manejador de gallineros (manejador en granja avícola 2010) $185.56 $123.92 

33 Maquinaria agrícola, operador de $185.56 $142.84 

34 Máquinas para madera en general, oficial operador de $185.56 $136.57 

35 Mecánico en reparación de automóviles y camiones, oficial $185.56 $146.80 

36 Montador en talleres y fábricas de calzado, oficial $185.56 $129.18 

37 Peinador(a) y manicurista (peluquero (a) y cultor (a) de belleza 
en general 2013) 

$185.56 $133.53 

38 Pintor de automóviles y camiones, oficial $185.56 $137.50 

39 Pintor de casas, edificios y construcciones en general, oficial $185.56 $136.57 

40 Planchador a máquina en tintorerías, lavandería y 
establecimientos similares 

$185.56 $127.83 

41 Plomero en instalaciones sanitarias, oficial $185.56 $136.82 

42 Radiotécnico reparador de aparatos eléctricos y electrónicos, 
oficial 

$185.56 $141.82 

43 Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros establecimientos de 
hospedaje 

$185.56 $125.28 

44 Refaccionaria de automóviles y camiones, dependiente de 
mostrador en  

$185.56 $129.75 

45 Reparador de aparatos eléctricos para el hogar, oficial $185.56 $135.07 

46 Reportero(a) en prensa diaria impresa $260.49 $275.90 

47 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa $260.49 $275.90 

48 Repostero o pastelero  $185.56 $142.14 

49 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de $185.56 $142.84 
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50 Secretaria (o) auxiliar $185.56 $146.50 

51 Soldador con soplete o con arco eléctrico $185.56 $140.65 

52 Tablajero y/o carnicero en mostrador $185.56 $133.53 

53 Tapicero de vestiduras de automóviles, oficial $185.56 $135.58 

54 Tapicero en reparación de muebles, oficial $185.56 $135.58 

55 Trabajador(a) social $185.56 $158.71 

56 Vaquero ordeñador a máquina  $185.56 $125.28 

57 Velador  $185.56 $127.64 

58 Vendedor de piso de aparatos de uso doméstico $185.56 $130.99 

59 Zapatero en talleres de reparación de calzado, oficial $185.56 $129.18 

 

*/ ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona Libre de la Frontera Norte integrada por los municipios que hacen 
frontera con Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate y 
Tijuana, en el Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco 
Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado 
de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga 
y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras 
Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de 
Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, 
Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

**/ ÁREA GEOGRÁFICA Resto del país, integrado por el resto LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS Y LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONFORMAN LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del artículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, 
túrnese esta Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para los efectos de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo resolvieron por XX, con su voto aprobatorio, los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los 
Trabajadores y de los Patrones y del Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos: 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: propietarios: señores José 
Luis Carazo Preciado, Francisco Javier Carballo Lozano, licenciado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, señor José 
Ángel Ponce García, maestro Nereo Vargas Velázquez, licenciado Ricardo Espinoza López, señor Luis Bueno 
Rodríguez, doctor Felipe de Jesús Macedo Martínez, licenciado José Arturo Delgado Parada y señor Agustín 
Vanegas Laurrabaquio; suplentes: señores Jesús Casasola Chávez, Antonio Villegas Dávalos, licenciado 
Marco Moreno Leal, señores Roberto Alonso Sánchez, Miguel Ángel Tapia Dávila, Abel Pacheco Plata, 
licenciado Arturo Contreras Cuevas, señores Alejandro Avilés Gómez, doctor Leopoldo Villaseñor Gutiérrez y 
señor Roberto Alonso Sánchez.- Rúbricas. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: Propietarios: licenciados 
Armando Guajardo Torres, César Maillard Canudas, Lorenzo de Jesús Roel Hernández, Tomás Héctor 
Natividad Sánchez, ingeniero Mario Antonio Steta Gándara, licenciados Enrique Octavio García Méndez, 
Jaime Oscar Bustamante Miranda, Francisco Gerardo Lara Téllez y Fernando Yllanes Martínez; suplementes: 
licenciada María Guadalupe Riquelme Morales, licenciado José Antonio González Gallardo, ingeniero Ignacio 
Tatto Amador, licenciados Luis Santiago de la Torre Oropeza, Ernesto Alberto González Guajardo, Octavio 
Enrique Benavides Narro, doctor Hugo Italo Morales Saldaña, licenciados Claudio Valdes Carranza y Enrique 
Caballero Montoya.- Rúbricas. 

Firma esta Resolución, el C. Doctor Andrés Peñaloza Méndez en su doble carácter de Presidente del 
Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la Representación 
Gubernamental. Firma el maestro Luis Felipe Munguía Corella, en su carácter de Secretario del Consejo de 
Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe.- El Presidente.- Rúbrica.- El Secretario.- 
Rúbrica. 



122 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Balleza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE BALLEZA, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR EL CIUDADANO ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL CIUDADANO EFRAÍN CARMONA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Balleza, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Ciudadano Roberto Arturo Medina Aguirre, Presidente Municipal Constitucional de Balleza, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por el 
Ciudadano Efraín Carmona Sánchez, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Balleza, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Independencia, número Ext. 1, Colonia Centro, 
Municipio de Balleza, Chihuahua, México, C.P. 33560. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua_, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizarán en 
el Municipio de Balleza, para beneficiar a la localidad de Laguna Juanota, de ese municipio, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidad, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra de 
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Laguna Juanota, en el Municipio 
de Balleza, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $16,830,779.10 (Dieciséis millones 
ochocientos treinta mil setecientos setenta y nueve pesos 10/100 Moneda Nacional), se obligan en términos 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad 
con la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $8,415,389.55 (Ocho millones cuatrocientos  
quince mil trescientos ochenta y nueve pesos 55/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $5,049,233.73 (Cinco millones cuarenta y 
nueve mil doscientos treinta y tres pesos 73/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $3,366,155.82 (Tres millones trescientos sesenta y 
seis mil ciento cincuenta y cinco pesos 82/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100% 

Estatal        30% 20% 30% 20%  100% 

Municipal        30% 20% 30% 20%  100% 

Total        30% 20% 30% 20%  100% 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Balleza, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para  
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales.  

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en 
el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de 
obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
del Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de  
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados  
por el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y 

Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda 
la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Roberto Arturo Medina Aguirre.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Efraín Carmona Sánchez.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la 
Rosa.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  

QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE BALLEZA,  

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE BALLEZA 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LAGUNA 
JUANOTA, EN EL 

MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 
0065 LAGUNA 

JUANOTA 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Batopilas de Manuel Gómez Morín. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE BATOPILAS DE MANUEL 
GÓMEZ MORÍN, CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR EL ARQUITECTO ISRAEL VARELA ORDOÑEZ, EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL CIUDADANO EDUARDO AARÓN RUELAS FERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del 
Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute 
de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Batopilas de Manuel Gómez Morín, tiene entre sus 
atribuciones; “Autorizar la celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el 
otorgamiento de concesiones, en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás 
disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Arquitecto Israel Varela Ordoñez, Presidente Municipal Constitucional de Batopilas de Manuel 
Gómez Morín, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por el 
Ciudadano Eduardo Aarón Ruelas Fernández, con cargo de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Batopilas de Manuel Gómez Morín, de conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Juárez, Número Exterior 18, Municipio de 
Batopilas de Manuel Gómez Morín, Chihuahua, México, C.P. 33400. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua_, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra: de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizarán 
en el municipio de Batopilas de Manuel Gómez Morín, para beneficiar a la localidad de Las Breas, de ese 
municipio, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidad, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra de 
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Las Breas en el municipio 
de Batopilas de Manuel Gómez Morín, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de 
$5,249,949.39 (Cinco millones doscientos cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos 39/100 
Moneda Nacional), se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones 
para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,624,974.70 (Dos millones seiscientos veinticuatro 
mil novecientos setenta y cuatro pesos 70/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $1,574,984.82 (Un millón quinientos setenta 
y cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 82/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,049,989.87 (Un millón cuarenta y nueve  
mil novecientos ochenta y nueve pesos 87/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la 
aportación total. 
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Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Batopilas de Manuel Gómez Morín, quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales.  

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el 
presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos 
de obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
del Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de  
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos 
y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social  
de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” 
toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMAOCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Israel Varela Ordoñez.- Rúbrica.- el Síndico Municipal, Eduardo Aarón Ruelas Fernández.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la 
Rosa.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE BATOPILAS,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE BATOPILAS 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 

DE LAS BREAS, EN EL 

MUNICIPIO DE BATOPILAS 

008 BATOPILAS 0021 LAS BREAS 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Chínipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CHÍNIPAS, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR INGENIERO SALOMÉ RAMOS SALMÓN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR LA CIUDADANA ROSA DELIA PORTILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del 
Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

1. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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2. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

3. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Chínipas, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Ingeniero Salomé Ramos Salmón, Presidente Municipal Constitucional de Chínipas, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por la 
Ciudadana Rosa Delia Portillo Flores, con cargo de Síndica Municipal del Ayuntamiento de Chínipas, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Juárez, sin número, colonia Centro, Municipio 
Chínipas, C.P. 33360, Chihuahua, México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizarán en 
el Municipio de Chínipas para beneficiar a la localidad de Guasachi, de ese municipio, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidad, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
Construcción del Sistema de Agua Potable para beneficiar a la localidad de Guasachi, en el Municipio de 
Chínipas, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $7,594,419.49 (Siete millones 
quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 49/100 Moneda Nacional), se obligan en 
términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,797,209.74 (Tres millones setecientos noventa y 
siete mil doscientos nueve pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación 
total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $2,278,325.85 (Dos millones doscientos 
setenta y ocho mil trescientos veinticinco pesos 85/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,518,883.90 (Un millón quinientos dieciocho 
mil ochocientos ochenta y tres pesos 90/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la  
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Chínipas, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el 
presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

1. Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de 
obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

1. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

2. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

3. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

4. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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5. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

6. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

7. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

8. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de 
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones de la obra pactada y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda 
la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas 
del mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Salomé Ramos Salmón.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, Rosa Delia Portillo Flores.- Rúbrica.- Testigo de 
Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la Rosa.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CHÍNIPAS,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CHÍNIPAS 

CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE GUASACHI, 

EN EL MUNICIPIO DE 

CHÍNIPAS 

020 CHÍNIPAS 0450 GUASACHI 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Guachochi. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUACHOCHI, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR LICENCIADO HUGO AGUIRRE GARCÍA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR EL CIUDADANA ADILENE JANNETH GONZALEZ FONTES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado las obras a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. 
Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de 
fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de las obras del Programa de Infraestructura Indígena durante 
el ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las 
características de población potencial. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo 
de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Guachochi, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Licenciado Hugo Aguirre García, Presidente Municipal Constitucional de Guachochi, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por la 
Ciudadana Adilene Janneth Gonzalez Fontes, con cargo de Síndica Municipal del Ayuntamiento de 
Guachochi, de conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Abraham González, Número Exterior 5, Colonia Centro, 
Municipio de Guachochi, Código Postal 33180, Chihuahua, México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua_, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obras: Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Basigochi 
de Tatahuichi y Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Basigochi de 
Cuzarare en el municipio de Guachochi, de “EL PROGRAMA” que se realizarán en el Municipio de Guachochi 
de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del 
ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con las obras, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente 
Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las obras 
de Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Basigochi de Tatahuichi y 
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Basigochi de Cuzarare en el 
municipio de Guachochi, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $4,601,282.44 (Cuatro 
millones seiscientos un mil doscientos ochenta y dos pesos 44/100 Moneda Nacional), se obligan en términos 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de 
conformidad con la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,300,641.22 (Dos millones trescientos mil 
seiscientos cuarenta y un pesos 22/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $1,380,384.73 (Un millón trescientos ochenta 
mil trescientos ochenta y cuatro pesos 73/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $920,256.49 (Novecientos veinte mil doscientos 
cincuenta y seis pesos 49/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de las obras de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las 
obras o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Guachochi, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de las obras, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
las obras. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así 
como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las 
obras hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de las obras, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de 
los recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de 
obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de las obras. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de las obras y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL MUNICIPIO” y el 
“INSTITUTO” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras 
pactada y de los montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su 
valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de 
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” 
podrá proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de las obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue las obras 
a las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO”  
toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMAOCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Hugo Aguirre García.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, Adilene Janneth Gonzalez Fontes.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la 
Rosa.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUACHOCHI,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE GUACHOCHI 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE BASIGOCHI DE TATAHUICHI, 

EN EL MUNICIPIO DE 
GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 2432 BASIGOCHI 

2 
H. AYUNTAMIENTO 

DE GUACHOCHI 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE BASIGOCHI DE CUZARARE, 

EN EL MUNICIPIO DE 
GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 2379 BASIGOCHI 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Guadalupe y Calvo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE Y CALVO, 
CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR INGENIERO NOEL CHÁVEZ VELÁZQUEZ EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL CIUDADANO MARIO ENRIQUE GARCÍA ALMAZÁN, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado las obras a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno 
del Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de las obras del Programa de Infraestructura Indígena durante 
el ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las 
características de población potencial. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo 
de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Guadalupe y Calvo, tiene entre sus atribuciones; 
“Autorizar la celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de 
concesiones, en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Ingeniero Noel Chávez Velázquez, Presidente Municipal Constitucional de Guadalupe y 
Calvo, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por la 
Ciudadano Mario Enrique García Almazán, con cargo de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Guadalupe y Calvo, de conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio Plaza Donato Guerra sin número, Colonia Centro, municipio de 
Guadalupe y Calvo C.P. 33470, Chihuahua, México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua_, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de las obras: Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Agua 
Amarilla y Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad La Laja Colorada del 
municipio de Guadalupe y Calvo de “EL PROGRAMA” que se realizarán en el municipio de Guadalupe y 
Calvo de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del 
ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con las obras, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidades, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las obras 
de Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Agua Amarilla y Construcción 
del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad La Laja Colorada del municipio de Guadalupe y 
Calvo, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $22,183,094.75 (Veintidós millones 
ciento ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 75/100 Moneda Nacional), se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad 
con la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $11,091,547.37 (Once millones noventa y un mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 37/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación 
total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $6,654,928.42 (Seis millones seiscientos 
cincuenta y cuatro mil novecientos veintiocho pesos 42/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% 
de la aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $4,436,618.95 (Cuatro millones cuatrocientos  
treinta y seis mil seiscientos dieciocho pesos 95/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la 
aportación total. 
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Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de las obras de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las 
obras o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO”  
deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la 
estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Guadalupe y Calvo, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de las obras, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
las obras. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de las obras se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así 
como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las 
obras hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de las obras, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de 
los recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de 
obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de las obras. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que ejecuten, 
conforme a los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” y, en su caso por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de las obras y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL MUNICIPIO” y el 
“INSTITUTO” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras 
pactada y de los montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su 
valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de 
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” 
podrá proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de las obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue las obras 
a las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO”  
toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la 
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMAOCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Noel Chávez Velázquez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Mario Enrique García Almazán.- Rúbrica.- Testigo 
de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la Rosa.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE Y CALVO, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALUPE Y 

CALVO 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE AGUA 
AMARILLA, EN EL 

MUNICIPIO DE GUADULPE 
Y CALVO 

029 GUADALUPE 
Y CALVO 

0781 AGUA 
AMARILLA 

2 
H. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALUPE Y 

CALVO 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE LA LAJA 
COLORADA, EN EL 

MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE 
Y CALVO 

0106 LA LAJA 
COLORADA 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Guazapares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUAZAPARES, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR LICENCIADO JOEL GUILLERMO BUSTILLOS RAMIREZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL CIUDADANA OBDULIA CARRILLO LUGO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Guazapares, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Licenciado. Joel Guillermo Bustillos Ramirez, Presidente Municipal Constitucional de 
Guazapares, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por la 
Ciudadana Obdulia Carrillo Lugo, con cargo de Síndica Municipal del Ayuntamiento de Guazapares, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Domicilio Conocido, sin número, Colonia Centro, 
Temoris, municipio Guazapares, Chihuahua, México, C.P. 33380. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua_, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizarán en 
el Municipio de Guazapares, para beneficiar a la localidad de Corarayvo, de ese Municipio, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidad, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra  
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la Localidad de Corarayvo, en el Municipio de 
Guazapares, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $6,925,148.72 (Seis millones 
novecientos veinticinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 72/100 Moneda Nacional), se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,462,574.36 (Tres millones cuatrocientos sesenta y 
dos mil quinientos setenta y cuatro pesos 36/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $2,077,544.62 (Dos millones setenta y siete 
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 62/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,385,029.74 (Un millón trescientos ochenta y cinco 
mil veintinueve pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Guazapares, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en 
el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de 
obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 
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c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” y, en su caso por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de 
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactadas y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social  
de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda 
la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos 
Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Joel 
Guillermo Bustillos Ramirez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, Obdulia Carrillo Lugo.- Rúbrica.- Testigo de 
Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la Rosa.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE GUAZAPARES,  
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 
DE GUAZAPARES 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE 
CORARAYVO, EN EL 

MUNICIPIO DE 
GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 
0180 

CORARAYVO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio de 
Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR EL CIUDADANO EDGAR CÉSAR VENEGAS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR LA CIUDADANA DIANA OLAYA BOJORQUEZ MARQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con 
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el  
Lic. Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de 
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua. 

III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Morelos, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 
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III.3  Que el Ciudadano Edgar César Venegas, Presidente Municipal Constitucional de Morelos, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por la 
Ciudadana Diana Olaya Bojorquez Márquez, Síndica Municipal del Ayuntamiento de Morelos, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Independencia sin número Colonia Centro, Código 
Postal 32800, Morelos, Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizará en 
el Municipio de Morelos para beneficiar a la localidad de Santa Ana de ese Municipio, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, localidad, municipio y el responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra  
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de Santa Ana, en el Municipio de 
Morelos, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $8,757,368.71 (ocho millones 
setecientos cincuenta y siete mil trescientos sesenta y ocho pesos 71/100 Moneda Nacional), se obligan en 
términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $4,378,684.36 (Cuatro millones trescientos setenta y 
ocho mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 36/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $2,627,210.61 (Dos millones seiscientos 
veintisiete mil doscientos diez pesos 61/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,751,473.74 (Un millón setecientos cincuenta  
y un mil cuatrocientos setenta y tres pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Morelos, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en 
el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos 
de obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 



202 DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2019 

c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12)  Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE 
OBRAS. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de 
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactadas y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal 
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda 
la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 



Lunes 23 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 205 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Edgar César Venegas.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, Diana Olaya Bojorquez Márquez.- Rúbrica.- Testigo 
de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la Rosa.- 
Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 

CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELOS 

CONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 

BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE SANTA 

ANA, EN EL MUNICIPIO DE 

MORELOS 

046 MORELOS 0167 SANTA ANA

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las modificaciones 
al Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial y su aprobación. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos.- Por el Rescate de la Soberanía.- GOBIERNO  
DE MÉXICO. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, con fundamento en 
el artículo 12, fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, aprobó las modificaciones al Estatuto 
Orgánico de Pemex Transformación Industrial, en Sesión 31 Ordinaria celebrada el día 6 de diciembre de 
2019, mediante acuerdo número CAEPS-PTRI-041/2019. 

El Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial tiene por objeto establecer la estructura y 
organización básica y las funciones de las distintas áreas que integran Pemex Transformación Industrial, así 
como los directivos o personal de confianza que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán 
otorgar poderes en nombre de la empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo  
de Administración. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 
SER CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX 

TRANSFORMACION INDUSTRIAL Y SU APROBACION: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/mod_eoptri_201912.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/mod_eoptri_201912.pdf 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 490717) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las modificaciones 
al Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción y su aprobación. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos.- Por el Rescate de la Soberanía.- GOBIERNO  
DE MÉXICO. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, con fundamento en 
el artículo 12, fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, aprobó las modificaciones al Estatuto 
Orgánico de Pemex Exploración y Producción, en Sesión 43 Ordinaria celebrada el día 6 de diciembre de 
2019, mediante acuerdo número CAEPS-PEP-057/2019. 

El Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción tiene por objeto establecer la estructura y 
organización básica y las funciones de las distintas áreas que integran Pemex Exploración y Producción, así 
como los directivos o personal de confianza que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán 
otorgar poderes en nombre de la empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo de 
Administración. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 
SER CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCIÓN Y SU APROBACION: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/mod_eopep_201912.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/mod_eopep_201912.pdf 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 490718) 
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AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las modificaciones 
al Estatuto Orgánico de Pemex Fertilizantes y su aprobación. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos.- Por el Rescate de la Soberanía.- GOBIERNO  
DE MÉXICO. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX FERTILIZANTES, con fundamento en el artículo 12, 

fracción VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 

Mexicanos, denominada Pemex Fertilizantes, aprobó las modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex 

Fertilizantes, en Sesión 29 Ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2019, mediante acuerdo número 

CAEPS-PF-037/2019. 

El Estatuto Orgánico de Pemex Fertilizantes tiene por objeto establecer la estructura y organización básica 

y las funciones de las distintas áreas que integran Pemex Fertilizantes, así como los directivos o personal de 

confianza que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en nombre de la 

empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo de Administración. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX  

FERTILIZANTES Y SU APROBACION: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/mod_eopfert_201912.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/mod_eopfert_201912.pdf 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 490719) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las modificaciones 
al Estatuto Orgánico de Pemex Logística y su aprobación. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos.- Por el Rescate de la Soberanía.- GOBIERNO  
DE MÉXICO. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PEMEX LOGÍSTICA, con fundamento en el artículo 12, fracción 

VI, del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Logística, aprobó las modificaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Logística, en Sesión 

33 Ordinaria celebrada el día 5 de diciembre de 2019, mediante acuerdo número CAEPS-PLOG-30/2019. 

El Estatuto Orgánico de Pemex Logística tiene por objeto establecer la estructura y organización básica y 

las funciones de las distintas áreas que integran Pemex Logística, así como los directivos o personal de 

confianza que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en nombre de la 

empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo de Administración. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX LOGÍSTICA  

Y SU APROBACION: 

www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/estatutos/mod_eoplo_201912.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/mod_eoplo_201912.pdf 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 490720) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9133 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil ciento treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5800 y 7.4600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CIRCULAR por la que el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, Órganos 
Autónomos, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la sanción 
impuesta a la empresa Grupo Kusmen, S.A. de C.V. Expediente Sanción a Proveedor: 0005/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Fiscalía General de la República.- Estados Unidos 
Mexicanos.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR.- POR LA QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SANCIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA GRUPO KUSMEN, S.A. DE C.V., 

EXPEDIENTE SANCIÓN A PROVEEDOR: 0005/2019. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 102 Apartado A y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, fracción X y 34, fracción X, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

artículos Primero y Primero Transitorio del Acuerdo A/009/19 por el que se Instala el Órgano Interno de 

Control; numerales Primero, Segundo, fracción I, y último párrafo del Acuerdo A/014/19 por el que se crean 

las unidades administrativas del Órgano Interno de Control; y artículos Primero, Segundo, fracción I, punto c, 

inciso 3), del Acuerdo A/OIC/001/19 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control 

entre sus unidades administrativas, estos últimos publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

mayo, cinco y veinticinco de septiembre, todas fechas del año en curso; 1 párrafo segundo, 59, 60, y 61 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 114 y 115 de su Reglamento,  

en cumplimiento a lo ordenado en el punto QUINTO de la Resolución del diez de diciembre de dos mil 

diecinueve, dictada en el expediente de Sanción a Proveedor 0005/2019, se da aviso las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, Órganos Autónomos, 

así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que le fue impuesta a la 

empresa GRUPO KUSMEN, S.A. DE C.V., la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN 

TEMPORAL POR UN PERIODO DE TRES MESES para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el proveedor no haya pagado la multa 

impuesta, la inhabilitación subsistirá en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley 

en comento. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el once de diciembre de dos mil diecinueve.-  

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, 

Maestro Alejandro Vélez Walter.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JULIO ALFONSO PERALTA FLORES, Amparo Directo Penal 360/2019, 
se ordena emplazar a Agropremier, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en su carácter 
de tercero interesado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia de siete de octubre 
de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
derivado del expediente penal 479/2012. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de octubre de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 489897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
31.- Elia Jiménez Nájera, 76.- Yolanda García Rivera, 63.- Modesto Morán Sánchez (por conducto de su 

representante legal) y 94.- Jesús Calleja González (por conducto de su representante legal), parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 395/2019-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, promovido por Omar Ramírez Arzola, contra actos del Juez de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, 
del auto admisorio, y del auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, haciéndoles saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 07 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Romina Ortiz Avila 
Rúbrica. 

(R.- 489901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Felipe de Jesús Flores Álvarez, Gerardo Flores Álvarez y el comerciante social 

INMOBILIARIA AGME S.A. DE C.V. 
En el juicio de amparo 1448/2018, promovido por Ricardo Elizondo Mata, en su carácter de apoderado 

especial de José de Jesús Gaytán Tenorio y otros, contra actos de la Junta Especial número Siete de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con sede en Ciudad Guzmán, Jalisco y otras autoridades. 
Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Felipe de Jesús Flores Álvarez, Gerardo Flores Álvarez y el 
comerciante social INMOBILIARIA AGME S.A. DE C.V., a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta 
días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional 
las nueve horas con diez minutos del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, a la cual podrán 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Rafael Martínez García. 
Rúbrica. 

(R.- 490125) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 644/2019 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Se notifica a: 
 Asociación Hipotecaria Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 644/2019, promovido por Alicia Joaquina Mendoza 

Castillo, contra la sentencia de tres de junio de dos mil diecinueve, pronunciada por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 225/2019, se ordenó emplazar a usted 
por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada,  
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 490393) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: YOSHIO YOUMANUEL SEVILLA NIEBLA. 
En los autos del juicio de amparo número 680/2019-V, promovido por Presea Televisión, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable contra actos del Juez Décimo Primero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 
con residencia en Culiacán, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado  
Yoshio Youmanuel Sevilla Niebla, se ha ordenado en proveído de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal,  
copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado se señalaron las once 
horas con treinta minutos del trece de diciembre del presente año, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de Noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 489950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 332/2019-VI-2-A, promovido por Araceli Zenaida García González, contra actos del Secretario  
de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Estado de Puebla y de otras autoridades, fueron señalados 
como terceros interesados Guadalupe Romero Sánchez, Ponciano Aguilar Aguilar y José Javier López 
Coba, como se desconoce sus domicilios actuales, se ordena emplazarlos por edictos a costa de la quejosa, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal,  
copia íntegra del mismo, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo;  
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda  
a disposición de los referidos terceros interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de  
la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 490276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Verónica González Mandujano. En el juicio de amparo número 
406/2019-VI, promovido por Clotilde Manuel Espinosa Terrón y/o Cleotilde Manuel Espinosa Terrón, por 
propio derecho contra actos del Juez Primero Penal del Sistema Tradicional de Pachuca de Soto, Hidalgo 
y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo a la tercera interesada Verónica González Mandujano. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a su 
interés conviniere, y se le hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, 
deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en ésta y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que 
si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 406/2019-VI. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Gustavo López Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 490296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS: EMPRESA MEXICANA DE FLETES Y TRANSPORTES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MIGUEL DOMÍNGUEZ SEDANO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 82/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MARTIN HUMBERTO CARDOS ROSALES, CONTRA EL LAUDO DE TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
DOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintidós de noviembre de mil diecinueve, se ordenó 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Empresa Mexicana de Fletes y Transportes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Miguel Domínguez Sedano, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Eduardo Cuitlahuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 490299) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: EMPRESA MEXICANA DE FLETES Y TRANSPORTES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JUAN MANUEL CORNEJO VELA Y MIGUEL DOMÍNGUEZ SEDANO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 97/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JOSE ESTEBAN GIL CIME, CONTRA EL LAUDO DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA 
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintidós de noviembre de mil diecinueve, se ordenó 
realizar el emplazamiento de los terceros interesados Empresa Mexicana de Fletes y Transportes, Sociedad 
Anonima de Capital Variable, Juan Manuel Cornejo Vela, y Miguel Domínguez Sedano, por medio de edictos 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese 
en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 22 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Eduardo Cuitlahuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 490303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Sección Amparo 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTOS 

 
A: JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ SOTO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 687/2019, promovido por Juan Manuel, Juárez Gutiérrez, por 

propio derecho, contra actos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Morelos; por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al tercero 
interesado JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ SOTO, por edictos, para que comparezca dentro de los treinta 
días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago número 103; colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo y del auto de 
admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 26 de noviembre de 2019. 

El Secretario en funciones de Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, autorizado para ello por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos de los artículos 43, 

segundo párrafo, y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sesión 
de veinte de agosto del dos mil diecinueve, según oficio CCJ/ST/3989/2019, de la misma fecha 

Licenciado Juan Lenín Díaz Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Luis Fernando Galindo Arenas. 

Rúbrica. 
(R.- 490550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Emplazamiento a los terceros interesados José Minutti Totozintle y Cirila Hernández López. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1631/2019, promovido por Víctor Manuel Sánchez Jiménez 

contra actos del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, a quien reclama la 
falta de emplazamiento, y como consecuencia todo lo actuado en el juicio de usucapión 710/2018 del índice 
de la autoridad responsable; y al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, el 
diecinueve de noviembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios, “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2019 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 490708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: José Félix Edmundo Ramírez Hernández. En el juicio de amparo 759/2019, promovido por Jorge 
Patricio González Monroy, contra actos del Congreso del Estado de Puebla y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo al 
tercero interesado José Félix Edmundo Ramírez Hernández. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a 
su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 759/2019; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de noviembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martin Alfaro Mena. 

Rúbrica. 
(R.- 490704) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 561/2019/3 
EDICTOS 

 
TERCERA INTERESADA:  
PERSONA MORAL EDIFICACIONES E INMUEBLES A. E. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada la persona moral Edificaciones e 

Inmuebles A. E. sociedad anónima de capital variable, dentro del juicio de amparo directo 561/2019/3, 
promovido por Pedro González de la Cerda, por conducto de su apoderada Blanca Nidia González 
Villarreal, contra actos de los Magistrados que integran de la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, dentro 

del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga 
valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista 
electrónica y en la que se fija en los estrados de este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de diciembre de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

Rúbrica. 
(R.- 490710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Octavo Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Bravos 
EDICTO DE NOTIFICACION 

 
AL PUBLICO EN GENERAL Y 
RODOLFO VILLALBA MACIAS Y 
OTILIA MARTINEZ UGALDE 
P R E S E N T E: 
Ciudad Juárez Chihuahua, mediante sentencia definitiva dictada el quince de agosto del dos mil 

diecinueve por el Juzgado Octavo Civil por Audiencias, en el Estado de Chihuahua, dentro del expediente 
judicial 853/2018, relativo al Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Titulo de Crédito 
Extraviado, promovido por David Benjamín Cerpa Román, por su propio derecho, en contra de Rodolfo 
Villalba Macías y Otilia Martínez Ugalde, se declaró que el actor acreditó los elementos constitutivo de la 
acción y en cumplimiento a esa resolución se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación un extracto 
del decreto de cancelación, así mismo, en términos del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, en fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se emitió resolución aclarativa de dicha 
sentencia cuyo extracto se transcribe en el presente edicto: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía de procedimiento especial. 
SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción, los demandados no acreditaron sus excepciones. 
TERCERO.- Se decreta la cancelación y la reposición, del título de crédito en su forma de pagaré y su 

reposición, suscrito en esta ciudad el veintitrés de diciembre del dos mil diez, por Rodolfo Villalba Macías en 
su calidad de deudor principal y la señora Otilia Martínez Ugalde en su calidad de aval, valioso por la cantidad 
de $ 35,000.00 dólares (Treinta y cinco mil dólares 00/100 moneda de los Estados Unidos de América), con 
fecha para su pago el veintitrés de diciembre del dos mil once en esta ciudad. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese un extracto de la misma, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en los términos previstos por el artículo 45 fracción III de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

QUINTO.- No se hace condena al pago de gastos y costas. 
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SEXTO.- Se hace saber a las partes que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Constitución Federal y 25 de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos, esta sentencia se hará 
exigible hasta en tanto precluya el término para promover el juicio de amparo, a fin de garantizar su 
inmutabilidad e irrecurribilidad, así como el respecto al derecho a un recurso judicial efectivo. 

En la inteligencia de que en caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación decretada, dentro 
de un plazo de 60 sesenta días, contados a partir de la publicación señalada, se procederá a realizar la 
correspondiente reposición del título, en términos de lo establecido por el artículo 45 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
Cd. Juárez, Chih., a 14 de octubre de 2019 

Secretario Judicial 
Juzgado Octavo Civil por Audiencias. 

Distrito Judicial Bravos. 
Lic. Román García González 

Rúbrica. 
(R.- 490712) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Unión desa Ssociations Européennes de Football (UEFA) 

Vs. 

Jose Anselmo Montalvo Estrada 

M. 1182649 R C L Soccer Cup Regional Champions League y Diseño 

Exped.: P.C. 700/2019(C-201)8581 

Folio: 51827 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Jose Anselmo Montalvo Estrada 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 21 de marzo de 2019, al cual le recayó 

el folio de entrada 08581, por Felipe Gutiérrez Serrano, apoderado de UNION DESA SSOCIATIONS 

EUROPÉENNÉS DE FOOTBALL (UEFA), solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 

marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JOSE ANSELMO MONTALVO 

ESTRADA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

20 de noviembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 490703)

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Aguascalientes 

Agencia Octava de la Unidad de Investigación y Litigación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 

 
Por medio del presente se notifica al propietario, representante legal o interesado de los vehículos con las 

características siguientes: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO TSURU III, TIPO SEDÁN, 
CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN JNM-39-88 DEL ESTADO DE JALISCO Y 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N1EB31S33K496820, CORRESPONDE A UN 
VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 2003, FABRICADO EN MÉXICO EN LA PLANTA 
ENSAMBLADORA DE CIVAC. 2.-VEHICULO MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO ESTACAS, DOS 
PUERTAS, COLOR BLANCO CON FRANJAS EN COLOR AZUL PLACAS DE CIRCULACIÓN ZJ-62084 DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F37BC090356, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO AÑOS MODELO 1977, FABRICADO EN 
CANADÁ, EN LA PLANTA ENSAMBLADORA DE ONTARIO. 3.- VEHICULO DE LA MARCA NISSAN NP300 
TIPO PICK UP ESTACAS, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN ZJ-82-110 DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6DD25T9BK048562, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 2011, FABRICADO EN MÉXICO 
EN LA PLANTA ENSAMBLADORA DE CUERNAVACA, MORELOS. 4.- VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, 
MODELO F350, TIPO PICK UP ESTACAS, DOS PUERTAS, COLOR CAFÉ, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
JG-16305 DEL ESTADO DE JALISCO Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JGA79762, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1989, FABRICADO EN 
MÉXICO. 6.- CAMIÓN SIN QUE SE APRECIE MARCA O EMBLEMA, TIPO TORTON, DOS PUERTAS, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN JU-03-784 DEL ESTADO DE JALISCO PRESENTA DOS 
DIFERENTES NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, EL UBICADO EN LA CABINA 
CORRESPONDE AL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1HSHEATN5VH485169, EL CUAL SE 
TRATA DE UN VEHÍCULO DE LA MARCA INTERNATIONAL, MODELO 8200 ORIGEN EXTRANJERO AÑO 
MODELO 1997, FABRICADO EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; en fecha veintiuno de julio del 
año dos mil diecisiete, dentro de la carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000481/2017, se decretó el 
aseguramiento de las unidades vehiculares de referencia, por lo que en este sentido, se le apercibe para que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados, de igual manera se le apercibe que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes a la 
publicación de la presente notificación, ante el Licenciado Jhony Jiménez Trejo, Agente del Ministerio 
Público de la Federación Titular de la Agencia Octava de la Unidad de investigación y Litigación, de la 
Fiscalía General de la República en el Estado de Aguascalientes, con domicilio en calle José Antonio s/n, 
Manzana 2, lote 16-A, fraccionamiento Parque Industrial Siglo XXI, en Aguascalientes, Aguascalientes, 
C.P. 20240, y número telefónico 01-449-910-6948; estos bienes causarán abandono a favor de la Fiscalía 
General de la República. 
 

Atentamente. 
Aguascalientes, Aguascalientes; a 10 de julio de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Octava de la Unidad de Investigación y Litigación, 
de la Fiscalía General de la República en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Jhony Jiménez Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 490179)
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 
Unidad de Atención Inmediata 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
- - - “…Interesado (s), y propietario (s), del vehículo marca Chrysler Dodge, tipo pick up con redilas, 

color blanco con rojo y redilas en color rojo, con número de serie L2-26375 y placas de circulación 
SJ-31-481 del Estado de Puebla; CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 
1982; se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 229, 230, 231, 233 y 235 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 
5, 6, 9 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 4 fracción I, 
apartado A, inciso b), i), j) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y el Acuerdo 
A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se decretó el aseguramiento dentro de la 
Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000913/2019 del vehículo marca Chrysler Dodge, tipo 
pick up con redilas, color blanco con rojo y redilas en color rojo, con número de serie L2-26375 y 
placas de circulación SJ-31-481 del Estado de Puebla; CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y MODELO 1982; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días 
naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés 
corresponda, por lo que se cita ante esta Mesa Orientadora II de la Unidad de Atención Inmediata de la 
Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90110…”.- - - - - 

 
Atentamente. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Tlaxcala, Tlaxcala; a 29 de octubre de 2019. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador II 
del Área de Atención y Determinación de la Unidad de Atención Inmediata (UNAI). 

Licenciada Sofía Camarillo García. 
Rúbrica. 

(R.- 490183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Célula de Investigación: Atención y Determinación Apatzingán 
Carpeta de Investigación: FED/MICH/APAT/0001992/2018 

Oficio No. AYD-APAT-934/2019 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHÍCULO 

MARCA FORD, MODELO FOCUS, TIPO SEDÁN, COLOR ARENA, CUATRO PUERTAS, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 350PHB DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FABP330P0YW316768, AÑO MODELO 2000. QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 
FED/MICH/APAT/0001992/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHÍCULO; RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO JULIO CESAR VIZCAÍNO VEGA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION Y 
DETERMINACION EN APATZINGAN, MICHOACÁN , CON DOMICILIO AVENIDA FRANCISCO I. MADERO, 
NUMERO 75, COLONIA MORELOS, C.P. 60640, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA 
PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Apatzingán de la Constitución, Michoacán de Ocampo, a 03 de octubre de 2019 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa de Atención y Determinación de Apatzingán Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Julio Cesar Vizcaíno Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 490187) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 

Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

Interesado (s), o propietario (s) de los vehículos 1. marca Freightiner, tipo tracto quinta rueda, color rojo 

modelo 1998, con número de Identificación vehicular en chasis 3AKYDSEB0WD974616, y número de 

Identificación vehicular en cabina 1FUYDSEB0TL723968, con placas de circulación 726-ED-6 del Servicio 

Público Federal; que está constituido por dos componentes que conforman un vehículo, el chasis de origen 

nacional y modelo 1998 y la cabina de origen extranjero y modelo 1996; y 2. Vehículo tipo tanque, color 

blanco, con número de producción 7018, con placas de circulación 762-VU-2 del Servicio Público Federal; por 

sus características en sus elementos de identificación, no fue posible determinar su marca, origen de 

producción y modelo, se notifica con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 229, 230, 231, 233, y 235 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público; 1, 2, 3 y 4 párrafo primero, transitorio sexto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

del Acuerdo A/011/00, emitido por el Procurador General de la República, se decretó el aseguramiento dentro 

de la Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL TLAX/000411/2016; los vehículos 1. marca Freightiner, tipo 

tracto quinta rueda, color rojo modelo 1998, con número de Identificación vehicular en chasis 

3AKYDSEB0WD974616, y número de Identificación vehicular en cabina 1FUYDSEB0TL723968, con placas 

de circulación 726-ED-6 del Servicio Público Federal; que está constituido por dos componentes que 

conforman un vehículo, el chasis de origen nacional y modelo 1998 y la cabina de origen extranjero y modelo 

1996; y 2. Vehículo tipo tanque, color blanco, con número de producción 7018, con placas de circulación 

762-VU-2 del Servicio Público Federal; por sus características en sus elementos de identificación, no fue 

posible determinar su marca, origen de producción y modelo; por lo que ante tales circunstancias cuentan con 

el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto para que manifieste 

lo que a su interés o derecho corresponda, por lo que se cita ante esta Agencia del Ministerio Público de la 

Federación, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida 

Instituto Politécnico Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 90110. 

 

Atentamente. 

Tlaxcala, Tlaxcala; a 31 de octubre de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Primera Investigadora de la 

Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Tlaxcala 

Licenciado José Mario Rodríguez Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 490181) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Veracruz, Ver. 

EDICTO 

 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0005602/2018 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL ARTÍCULO 83 
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QUAT FRACCIÓN I. CON PRISIÓN DE UNO A CUATRO AÑOS Y DE DIEZ A CINCUENTA DÍAS MULTA, SI 

SON PARA LAS ARMAS QUE ESTÁN COMPRENDIDAS EN LOS ARTÍCULOS 9, 10 Y 11, INCISOS A) Y B), 

DE ESTA LEY, Y DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; RESPECTO DEL 

SIGUIENTE BIEN: 

VEHICULO DE LA MARCA VOLKWAGEN, TIPO GOL, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION 

HMS7041 DEL ESTADO DE HIDALGO CON NUMERO DE SERIE 9BWB05U0CT132174, MODELO 2012. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA DIANA MARGARITA ROCHA ORTIZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA VERACRUZ, 

VER., CON DOMICILIO EN J.B. LOBOS NÚMERO 684 DE LA RESERVA TERRITORIAL EL COYOL, EN 

ESTA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO 

A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

H. Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 30 de octubre de 2019 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata Veracruz 

Lic. Diana Margarita Rocha Ortiz. 

Rúbrica. 

(R.- 490184) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal en Jalisco 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

XIV de la Unidad de Investigación y Litigación en Guadalajara 

PUBLICACION DE EDICTO. 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O INTERESADO Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL, DEL BIEN QUE SE DESCRIBE: 

1.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO: PICK- UP-SILVERADO, COLOR; NEGRO Y ROJO, 

MODELO; 1988, CON CAMPER COLOR; BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN; ZH-50-064 DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, CON NUMERO DE SERIE 2GCFC29K1J1235899. 

QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/JAL/GDL/0000962/2017, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE HIDROCARBURO PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL BIEN EN MENCIÓN, RAZÓN 

POR LA QUE SE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN 

ASEGURADO, APERCIBIDO QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 

ANTE EL CIUDADANO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA 

AGENCIA DECIMA CUARTA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION EN EL 
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ESTADO DE JALISCO, CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591, EN LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, 

COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA JALISCO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 
 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Guadalajara, Jalisco, a 02 de octubre del año 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décimo Cuarta Investigadora Guadalajara 

Estado de Jalisco 

Lic. Francisco Javier Pulido Morales 

Rúbrica. 

(R.- 490185) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal en Jalisco 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata en Ocotlán, Jalisco 

PUBLICACION DE EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE BILLETES DE DIVERSAS 

DENOMINACIONES, DANDO UN TOTAL DE $10,600.00 DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MN; 

DENTRO DE LA INDAGATORIA FED/JAL/OCOT/0002730/2019 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 SE IMPONDRÁ DE CINCO 

A QUINCE AÑOS DE PRISIÓN Y DE CIEN A TRESCIENTOS CINCUENTA DÍAS MULTA, AL QUE POSEA 

ALGUNO DE LOS NARCÓTICOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 193, SIN LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE SALUD, SIEMPRE Y CUANDO ESA 

POSESIÓN SEA CON LA FINALIDAD DE REALIZAR ALGUNA DE LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 194, AMBOS DE ESTE CÓDIGO. DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO NUMERARIO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE 

ABSTENERSE DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL MISMO. ASIMISMO, EN CASO DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO OSCAR RENÉ SANDOVAL 

BECERRA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD 

ATENCIÓN INMEDIATA EN OCOTLÁN, JALISCO CON DOMICILIO EN EL NUMERO 2011 DOS MIL ONCE 

DE LA AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE, COLONIA EL RAICERO, OCOTLÁN; JALISCO, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Ocotlán, Jalisco, a 23 de septiembre del año 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Atención y Determinación Ocotlán 

Estado de Jalisco 

Licenciado Oscar Rene Sandoval Becerra 

Rúbrica. 

(R.- 490186) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Célula de Investigación: Agencia Primera Investigadora La Piedad 

Carpeta de Investigación: FED/MICH/LP/0000463/2017 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro carpeta de investigación al rubro señalada, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado “A” dela Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 40,41, del Código Penal Federal; 1°, fracción I, 2°, fracción II y IV, 123, 168, 180, 

de la Ley Federal para la Administración y enajenación de bienes del Sector Público; 50, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 3, fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 1°,4°, fracción I, apartado A), sub inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 74, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; así como lo establecido en los acuerdos A/011/00 y A/100/03, del Procurador General de la 

Republica, y en relación a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018; se 

NOTIFICA AL c. HERIBERTO RIZO CASTRO, a su representante legal o Quien o Quienes tengan interés 

jurídico, para que se presenten en las oficinas que ocupa esta autoridad ministerial investigadora, ubicada en 

calle Felipe Ángeles número 36, colonia Jardines del Carmen, La Piedad, Michoacán, para que realice 

diligencia ministerial de entrega-recepción del vehículo de la marca FORD, MODELO MUSTANG COUPE 2 

PUERTAS, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NAL-87-45 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 1FAFP40461F148576, AÑO MODELO 2001. 

Relacionado con la carpeta de investigación FED/MICH/LP/0000463/2017, apercibidos que en caso de no 

presentarse o de manifestar lo que a su derecho convenga en el término de noventa días naturales siguientes 

al de la presente notificación, el bien señalado causara abandono a favor del Gobierno Federal, de 

conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y relación con lo previsto en el numeral 24 de la Ley Federal para la Administración y enajenación de 

Bienes del Sector Público. C Ú M P L A S E. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

La Piedad, Michoacán a 01 de octubre de 2019 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora La Piedad 

Estado de Michoacán de Ocampo 

Lic. Nahomi Rosario Labastida del Moral 

Rúbrica. 

(R.- 490188) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

 
Edicto No. SIDUR-PF-18-127/2019, que se publica por desconocer el domicilio de la persona moral 

ORTOPLAN CONSULTORES, S.A DE C.V.: C. ABRAHAM FLORES CARRANZA, representante legal de 
ORTOPLAN CONSULTORES, S.A DE C.V. Presente.- El suscrito Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, lo que acredito con oficio número 03.01.1/D-61/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, que contiene 
designación como Secretario del Ramo, adscrito a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
expedido por la C. Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, con el 
refrendo del Secretario de Gobierno, así como con Toma de Protesta expedida en términos del artículo 157 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora; con las facultades que me confieren los artículos 1°, 3°, 7, 10, 
12, 15, 22 fracción VI y 29 Inciso C, fracciones I y II de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como en los artículos 1°, 5°, 6° fracciones I, XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, número 45, Sección I. de fecha jueves 06 de junio de 2013; con fundamento 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 61, 62 y 63 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 1, 155, 157 fracciones II, III, IV y 
IX, y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por este 
conducto se le notifica a su representada que con fecha 06 de Septiembre del 2019, emití Acuerdo que 
contiene Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública Sobre la Base de 
Precios Unitarios No. SIDUR-PF-18-127 relativo a la obra pública “PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES 
ARIZPE, LÉON M. TAPIA Y SAN JOSE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE BACOACHI, DE LAS CALLES 
PABLO BLANCO, PRIMERO DE OCTUBRE Y MAZOCAHUI EN LAS LOCALIDADES DE BAVIÁCORA Y 
MAZOCAHUI MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, DE LA AV. GRAL. IGNACIO PESQUEIRA Y CALLE JOSE 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUÉPAC, DE LA CALLE IGNACIO 
MOLINA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS Y DE LAS CALLES BUSTAMENTE, 
ROSA ELBA, EL REBAJE Y ALBERTO LEÓN EN LA LOCALIDAD DE SINOQUIPE MUNICIPIO DE ARIZPE, 
SONORA”, y sus respectivos convenios, todos celebrados con su representada, haciéndosele saber en 
resumen que: 1). Por causas imputables a su representada, se da inicio al Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-18-127, 
suscrito con fecha 18 de Junio de 2018 y su convenio SIDUR-PF-18-127-C1 de fecha 25 de Enero del 2019, 
con fundamento de las disposiciones contenidas en las fracciones II, III, IV y XII del artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que su 
representada interrumpió injustificadamente la ejecución de los trabajos objeto del contrato de obra pública 
antes citado, y no ejecutó dichos trabajos en el periodo de ejecución pactado en la Cláusula Tercera del 
Contrato SIDUR-PF-18-127, lo que originó que, a la fecha señalada como terminación del plazo de ejecución 
de la señalada obra, es decir, el 18 de Diciembre del 2018, existiera un avance físico de solo el 84.50% 
(ochenta y cuatro punto cincuenta por ciento), cuando a esa fecha la obra pública amparada en dicho Contrato 
y Convenio debió estar concluida al 100% (cien por ciento). En virtud de lo anterior su representada incumplió 
con lo dispuesto en la Cláusula Tercera del Convenio SIDUR-PF-18-127, ya que a la fecha del inicio del 
procedimiento que se notifica, existe un atraso en la terminación de la obra en cuestión de 254 días naturales, 
los cuales se contabilizan desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de ejecución, es decir, del 19 de 
Diciembre de 2018 al 30 de Agosto de 2019, esta última fecha en la que se emitió y suscribió el Acta 
Circunstanciada de Dictamen Técnico que obra en el expediente número DJ-005-SIDUR-PF-18-127/2019, que 
se encuentra a su disposición para consulta en las oficinas que ocupa la Dirección General de Ejecución de 
Obras de esta Dependencia, sito en Blvd. Hidalgo número 35 esquina con calle Comonfort de la colonia 
Centenario, en el sótano del edificio SIDUR, C.P. 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en un horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 2). Cuenta con un término de quince días hábiles, contados a partir 
de la legal notificación del presente edicto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, para que acuda a las oficinas de la Dirección Jurídica de esta 
Dependencia a mi cargo, ubicada en el primer piso, ala este, del edificio SIDUR, sito en Boulevard Hidalgo No. 
35 esquina calle Comonfort, de la colonia Centenario de Hermosillo, Sonora, en el horario de 08:00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes en relación con los hechos que se le imputan y señale domicilio donde oír y recibir 
notificaciones; 3). Transcurrido el término a que se refiere el punto inmediato anterior, en un plazo de quince 
días esta dependencia emitirá la resolución respectiva, considerando los argumentos y pruebas que, en su 
caso, hubiere hecho valer su representada; 4). Se le otorga un plazo de diez días naturales, contados a partir 
de la legal notificación del presente para hacer devolución de toda la documentación que esta Secretaría le 
hubiere entregado para la realización de la obra pública multicitada y 5). Al décimo día hábil siguiente al de la 
fecha de notificación del presente, esta Secretaría procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos 
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ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas a la obra pública ya señalada y 
procederá a suspender los trabajos respectivos, con o sin la comparecencia de su representada, en el lugar 
en que se encuentra la obra en mención, fijando las 07:00 horas para el Acto de Suspensión Total de los 
Trabajos y a las 08:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos Ejecutados para que la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones respectivas a ‘‘LAS 
CALLES PABLO BLANCO, PRIMERO DE OCTUBRE Y MAZOCAHUI EN LAS LOCALIDADES DE 
BAVIÁCORA Y MAZOCAHUI MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, SONORA’’; a las 10:00 horas para el Acto de 
Suspensión Total de los Trabajos y a las 11:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos 
Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones 
respectivas a ‘‘LA CALLE IGNACIO MOLINA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, 
SONORA’’; a las 13:00 horas para el Acto de Suspensión Total de los Trabajos y a las 14:00 horas para el 
Acto de Toma de Posesión de los Trabajos Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano se haga cargo de las instalaciones respectivas a ‘‘LA AV. GRAL. IGNACIO PESQUEIRA Y CALLE 
JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUÉPAC, SONORA’’; a las 16:00 
horas para el Acto de Suspensión Total de los Trabajos y a las 17:00 horas para el Acto de Toma de Posesión 
de los Trabajos Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las 
instalaciones respectivas a ‘‘LAS CALLES BUSTAMENTE, ROSA ELBA, EL REBAJE Y ALBERTO LEÓN EN 
LA LOCALIDAD DE SINOQUIPE MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA’’; a las 19:00 horas para el Acto de 
Suspensión Total de los Trabajos y a las 20:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos 
Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones 
respectivas a ‘‘LAS CALLES ARIZPE, LÉON M. TAPIA Y SAN JOSE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
BACOACHI, SONORA’’. 

 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2019 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas 

Rúbrica. 

(R.- 490681) 
TAG Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 

y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, DIR-GAS-001-2007,  
se publica la lista de tarifas máximas de TAG Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V. 

Lista de Tarifas vigentes a partir del 01 de enero de 2020, de conformidad con el oficio número  
UH-250/119068/2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, emitido por la Comisión Reguladora de Energía. 

 
Cargo por Tarifa 

(Pesos / GJoule / Día) 
Servicios en base firme  
Cargo por Capacidad 8.8045 
Cargo por Uso 0.0000 
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)
Anual 4,630,348,099.67* 
Diario 12,651,224.32 
Tipo de cambio autorizado  
(Promedio Septiembre 2019) 

 
19.6242 MXN/USD 

 
*Debido al redondeo de las cifras, el cálculo del requerimiento de ingresos anual puede no coincidir. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transporte de gas natural. 
 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2019 
TAG Pipelines Norte, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Jesús Alvelais Licón 

Rúbrica. 
(R.- 490709) 
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